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P A R T E  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina d e  las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Córtes han decreta- 
doy Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Gobierno un 
crédito extraordinario de 16 millones de rea
les, con motivo de las pérdidas ocasionadas por 
las inundaciones en varias provincias del reino.

Art. 2.° Se destinarán de este crédito seis 
millones de reales al socorro de los que por 
esta desgracia hubiesen venido á pobreza, fa
cilitándose los 1 0 restantes á calidad de prés- 
tarñio sin in terés, reintegrable en ocho años, 
á los que por la misma razón se vean en la 
imposibilidad de continuar ejerciendo su in
dustria.

Art. a.° No se otorgarán anticipos á los 
que, á pesar de haber sufrido perjuicios, les 
Hayan quedado, medios suficientes de subsis
tencia y trabajo.

Art. 4.° Para la distribución de estos so
corros y anticipos se nombrará por el Gobier
no una Junta en Madrid, auxil ada por otra 
de igual nombramiento de cada una de las 
provincias en que las inundaciones han tenido 
lugar.

.Art. 5..u El Gobierno, oyendo.á la Junta de 
Madrid, dictará las reglas para la distribución 
(feestos donativos y anticipos, tomando como 
base, cuando sea posible, los amillaramientos 
de la contribución territorial y las matrículas 
de la industrial y de comercio.

Art. 6.° El Gobierno propondrá á las Cór- 
teá, en la parte que fuere necesario su con
curso , las recompensas á que se hubieren he
cho acreedoras las personas que hayan conoci
damente arriesgado su vida por salvar á otras 
la suya. •

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DÉ FOSADA BERRERA.

REALES DECRETOS.

Para llevar á efecto la ley de 21 de los cor
rientes mes y año sobre distribución de un 
crédito extraordinario de 1 6 millones de reales 
coín motivo de las pérdidas ocasionadas por 
las inundaciones en varias provincias del rei
no, he venido éu decretar, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, lo siguiente:

- Artículo 1.° Habrá en Madrid una Junta 
ggnerat de distribución, compuesta de siete Se
nadores é igual número de Diputados á Cór- 
tes, del Presidente del Consejo de Estado, de 
los Directores generales de Contribuciones y 
de Beneficencia y Sanidad, de dos Vocales de 
lá Junta general de Beneficencia, y del Jefe 
del negociado de calamidades públicas en el 
Ministerio de la Gobernación, quien desempe
ñará el cargo de Secretarlo.

ArC 2.° Para auxiliar los trabajos de esta 
Junta se nombrará por el Gobierno otra en 
cada una de las provincias donde las inunda
ciones hayan ocasionado pérdidas, compuesta 
del Gobernador; el Diocesano, si reside en la 
capital, ó dé la dignidad eclesiástica que en 
ella le represente; del Alcalde; un Diputado y 
un Consejero provinciales, y de dos indivi
duos de la Junta de Beneficencia de la pro
vincia.

La Junta general, con presencia 
de los datos que el Gobierno pondrá á su dis
posición, y de los que juzgue oportuno pedir 
á las Juntas auxiliares, propondrá á la apro
bación de aquel la distribución del crédito 
extraordinario de seis millones, y las bases 
para facilitar el anticipo reintegrable del de 
los 10 millones, de acuerdo con los artículos 
2.° y 3.® de la ley.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación 
queda encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil Ochocientos sesenta y uno.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano 
DE; la. Gobernación,

JO&É Dé  FOSADA BERRERA.

De conformidad con el art. 1.° de mi Real 
decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar para la Junta general de 
distribución , creada por el mismo, á D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, Presidente, y Vo
cales á los Senadores D. Pascual Fernandez 
Baeza, D. José de Lezo y Vasco, Marqués de 
Ovieco; D. Cirilo Alvarez, D. Juan Antonio 
Iranzo, Marqués de Villafranca, D. José María 
Velluti y Conde de Altamira; á los Diputados 
á Córtes D. Manuel Alonso Martínez, D. Juan 
Antonio Rascón, D. Práxedes Mateo Sagasta, 
D. Luis María de la Torre, D. Cláudio Moyano, 
D. Luis Estrada y D. Diego Coello y Quesada; 
á los Directores generales de Contribuciones 
y de Beneficencia y Sanidad D. Estéban León 
y Medina y D. Tomás Rodríguez Rubí; á los 
individuos de la Junta general de Beneficencia 
D. Miguel Sanz y Lafuente y D. Antonio Es
cudero, y á D. Manuel Tamayo y Baus, Jefe 
del negociado de calamidades públicas en el 
Ministerio de la Gobernación, quien desempe
ñará las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u s r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiéndose procedido al sorteo que pre
viene el art. 12 de la ley electoral de 18 de 
Marzo de 1846 entre los distritos de Utrera 
y Osuna, provincia de Sevilla, por los cuales 
fué elegido Diputado á Córtes D. Manuel Sán
chez Silva, y habiéndole correspondido repre
sentar el primero de diehos distritos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el segundo de los mismos, con ar
reglo á la citada ley y á su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio, á veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

A d m in is tr a c ió n  loca l.— N egociado  3 .º

Para llevar á efecto lo dispuesto en los Reales de
cretos de 23 de Mayo y 28 de Diciembre de 1858, por 
los cuales se autorizó á la Diputación provincial de 
Santander para contratar un empréstito de nueve 
millones de reales con destino á obras de carreteras, 
que puede realizar parcial y sucesivamente á medi
da que sea necesaria la aplicación de los fondos al 
objeto que se destinan :

Vista la comunicación del Gobernador de la re
ferida provincia, fecha 29 de Diciembre últim o, de 
la cual resulta , que usando la Diputación de la fa
cultad que se le concede por el art. 2.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre anteriormente citado, 
acordó contratar por ahora la mitad de dicho emprés
tito, ó sean 4.500.000 rs., con destino á la construc
ción del camino del Portillo de la Sia al pueblo de 
Arredondo, á la inmediata ejecución de otros que 
se encuentran en igual caso, y á realizar la indemni
zación acordada en favor de los pueblos y particu
lares por los trozos de carreteras que también har 
construido, la Reiiía (Q. D. G .) ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Por cuenta del empréstito de_ nueve millones d( 
reales autorizado á la Diputación provincial de San
tander por Reales decretos de 23 de Mayo y 28 de Di
ciembre de i 858 con destino á la construcción d( 
carreteras, se abrirá una negociación de 4:500.00( 
reales efectivos representados por el número de ac
ciones en séries de 2.000 y 4.000 rs. nominales su
ficientes á cubrir aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones di 
¡ carreteras provinciales de Santander; serán al por 
! tador, y tendrán la fecha de 1.° de Octubre de 4861 
| 3.a Disfrutarán un interés de 6 por 100 al año

pagado en la Depositaría de los fondos provinciale 
de Santander por semestres vencidos en 1.°de Abrí 
y 1.° de Octubre de cada año, á cuyo efecto irán la 
láminas definitivas acompañadas del correspondient 
número de cupones. ¡

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 
4 por 100 anual del total importe nominal de las ac- | 

I ciones emitidas, con más los intereses correspondí en- ■ 
tes á  las acciones amortizadas anteriormente. A este 
efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, cada 

I uno con 45 dias de antelación al vencimiento de 
I cada semestre, ó sea el 45 de Marzo y  45 de Setiem

bre de cada año, bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la 
Diputación provincial.

El día y hora en que se haya de celebrar cada 
I sorteo se anunciará en la Gaceta del Gobierno y en 
I el Boletín oficial de la provincia con 15 dias al m é- 
I nos de antelación. Las acciones que salgan favoreci- 
I das serán pagadas por todo su valor nominal, con más 
I el cupón corriente, de la misma manera y en lam is- 
I ma fecha que deba este ser satisfecho, á cuyo efecto 
I se insertará eri los expresados periódicos oficiales cer- 
I tificaeion literal del acta del sorteo.
I o. La provincia hipotecará como garantía de es- 
I te empréstito todos los recursos que la concedan las 
I leyes ó puedan cpncederla en lo sucesivo, incluyendo 
I anualmente en su presupuesto provincial como gas- 
J lo obligatorio y preferente la cantidad necesaria para

cubrir el 7 por 400 para intereses y amortización de 
las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública , que se verificará ante el 
Gobernador de la provincia, acompañado de una co
misión de la Diputación, y con asistencia de un Es
cribano público, el primer dia del mes de Mayo 
próximo, anunciándose en los periódicos oficiales ya 
citados y demás que se crea ctmvenienje , con inser
ción de esta Real orden, y señalando el dia y la ho
ra fijos de ia subasta con antelación de 30 dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
acompañar á la proposición documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de la misma un 5 por 100 en me
tálico del valor nominal de las acciones que se pre
tenda tomar. Este documento será devuelto inmedia
tamente á los licitadores cuyas proposiciones no ha
yan sido admitidas, quedando en otro caso á dispo
sición del Gobernador y abonándose el importe á ios 
interesados al verificar el pago del primer plazo.

8.a La subasta se verificará por medio de plie
gos cerrados, á que acompañará el de que habla la 
regla anterior, expresándose en aquellos en letra el 
número de acciones que se pretenda tomar y el tan
to por ciento á que se hace la proposición , debiendo 
ser precisamente en reales y céntimos, sin fracciones 
de estos últimos, publicándose al efecto ai anunciar 
la subasta el correspondiente modelo con arreglo á 
estas bases.

9 a La subasta dará principio por la lectura de 
las presentes bases, después de lo cual podrán los 
interesados pedir las aclaraciones que quieran sobre 
cualquier duda que se les ofrezca. Seguidamente 
anunciará el Presidente que queda concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones, ó retirar 
las presentadas, por ño conformarse algún interesa
do con las aclaraciones dadas á sus dudas; y des
pués de conferenciar aquella Autoridad con la comi
sión de la Diputación que asista al acto de la subas
ta, fijarán! precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, publicándose en el acto 
y procediéndose á continuación á abrir los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones par el or
den que se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas se colocarán 
por orden de mayor á menor precio; y entre las que 
lo fijen igual, por el de su presentación. Si de las 
proposiciones presentadas resultasen tomadores para 
más acciones que las necesarias á cubrirlos 4.500.000 
reales efectivos del emprésíito, solo serán admitidas 
lasque basten á este objeto por el orden referido. Si 
por el contrario no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de abrir nue
va subasta para la emisión de las necesarias hasta 
completar el total del empréstito, prévia la autori
zación competente.

11. Practicada la correspondiente liquidación, 
según las bases antedichas, se pasará sin pérdida de 
tiempo el acta de la subasta á la aprobación del Go
bierno por el Ministerio de la Gobernación; obtenida 
la cual, se publicará copia de la misma en los pre
citados periódicos oficiales.

12. El pago del precio de las acciones se hará en 
metálico y en 10 plazos iguales en la Depositaría de 
los fondos provinciales; el primero dentro de los dias 
22 al 31 de Mayo de 1861, tomándose en cuenta, se
gún queda dicho, el depósito que se hubiere hecho pré- 
viamente para concurrir á la subasta, y los restan
tes dentro de los 25 primeros dias de los meses sub
siguientes.

13. El licitador cuya proposición hubiese sido ad
mitida en todo ó en p a rte , perderá el importe del 
prévio depósito si no se presentase á completar el 
pago del primer plazo dentro de los dias señalados 
en la disposición anterior.

El que habiendo satisfecho el primero ó más pla
zos dejare de satisfacer cualquiera de ios restantes 
en los dias señalados, perderá el importe de los pla
zos satisfechos, quedando nulo el documento interino, 
á cuyo efecto se publicará el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. La administración pro
vincial podrá en este caso proceder á la venta de la 
lámina definitiva de la acción, de la manera que 
crea más conveniente, quedando su producto á ’bene
ficio de los fondos provinciales.

14. Al satisfacer Jos interesados el completo del 
primer plazo recibirán documentos interinos, can- 
geables en su dia por las acciones definitivas. Estos 
documentos serón uno por acción y al portador con 
el mismo número que haya de tener la lámina defi
nitiva ; tendrán la fecha de la subasta ; procederán 
de un libro talonario; estarán sellados con el sello 
en seco de la Diputación, y firmados por el Goberna 
dor-Presidente, el Diputado-Secretario, el Deposita
rio de los fondos provinciales y el Interventor de los 
mismos, y tendrán los huecos necesarios para anotar 
en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo al noveno 
deberán los portadores de Jos documentos interinos 
presentar estos para hacer en ellos la oportuna ano
tación, que deberá ser firmada por el Depositario 
y sellada con un sello en seco que estampará el In
terventor, y que será distinto en cada plazo.

16. Al verificarse el pago del último plazo debe
rán entregar los interesados el documento interino, 
recibiendo en cambio la lámina definitiva.

17. El importe del precio de las acciones que se 
recaude en la Depositaría provincial se trasladará 
mensualmente á ía sucursal de la Caja general de 
Depósitos de la provincia.

18. La cantidad que en cada año haya de inver
tirse en las obras á que este empréstito se destina, 
figurará en el presupuesto de gastos de la provincia 
en el capítulo correspondiente ; y en el respectivo 
capítulo de ingresos del mismo, la suma que para 
satisfacer aquel crédito se necesite, y que se tomará 
anualmente de la sucursal de la Caja general de De
pósitos de la misma , acompañándose al citado pre
supuesto provincial copia ó extracto de la cuenta 
corriente que tenga la provincia con la referida Caja 
por este concepto, para que conste la cantidad que 
cada año resulte á su favor en poder de dicho esta
blecimiento. Por separado y en el capítulo corres
pondiente del mencionado presupuesto provincial 
figurará la cantidad anual que se necesite para pago 
de intereses y amortización de las acciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1861.

POSADA HERRERA.

i Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Subsecretaría.— Negociado  3 . °

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia del distrito de San Román de esa 
capital para procesar á Sor Juana Azcorve, Supe
riora de las hermanas de caridad encargadas del 
hospital, y al portero del mismo establecimiento Fer
nando Sánchez, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado ei expediente en 
virtud del cual el Gobernador de la provincia de Se
villa ha negado al Juez de primera instancia del dis
trito de San Román la autorización que solicita para 
procesar á Sor Juana Azcorve, Superiora de las her
manas de la caridad encargadas del hospital y Jefe 
del mismo establecimiento en la parte económica y 
administrativa, y al portero Fernando Sánchez:

Resulta:
Que habiéndose presentado un alguacil acompa

ñado de un vigilante en el hospital de Sevilla, ma
nifestó á la Superiora mencionada que iba á pren
der de orden del Juzgado al enfermero Lorenzo Cor
tina; y habiendo hecho la Superiora algunas observa
ciones sobre si podia diferirse ó evitar la prisión y 
sobre las causas de la misma , en vista del trastorno 
que ooasionaba al servicio del hospital privarse de 
un enfermero en hora avanzada de la ta rd e , pasó 
el alguacil sin oposición alguna á ejecutar la prisión 
en la misma sala en que se encontraba el presun
to reo :

Que la Superiora entretanto tomó algunas dispo
siciones para atender á la falta que temia iba á no
tarse en el servicio, y entre ellas la de que el portero 
cerrase la verja de hierro de la puerta del estable
cimiento y no dejase salir á nádie sin su permiso; 
disposición que ha justificado diciendo que, según re
sulta de comunicaciones que acompaña, en dias an
teriores al en que ocurrieron estos sucesos se habían 
escapado algunos enfermos; y para evitar que esto 
se repitiese cuando iba á quedar una sala sin la de
bida vigilancia, mandó cerrar la puerta del estable
cimiento :

Que cuando ya se retiraban el alguacil y el vigi
lante con el preso, encontraron á la Superiora; y vol
viendo esta á hacer nuevas observaciones sobre la 
prisión va ejecutada, pidió que se le enseñase la or
den del Juez , dejando continuar su camino á los 
que la llevaban con el preso tan luego como la hu
bo leido:

Que al llegar el alguacil á la puerta, se resistió el 
portero á abrir sin orden de la Superiora, y solicita
da esta orden y obtenida, ocurrió ai ejecutarla la du^ 
da de si debia salir también el enfermero preso ó so
lo el alguacil y el vigilante; pero pedida nueva acla
ración á la Superiora, manifestó que se dejase salir 

todos:
Que habiendo dado cuenta de estos hechos el al

guacil al Juzgado, se pidió la autorización de que se 
trata, de acuerdo con el parecer del Promotor fiscal, 
teniendo presente el Juez los artículos 474, 489, 285, 
288 y 308 del Código penal, y fundándose en que con la 
orden de mandar cerrar la puerta del establecimiento 
trató la Superiora de detener y detuvo por algún 
tiempo el cumplimiento de las órdenes del Juzgado, 
y el portero se hizo cómplice de este delito:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, estimando que la Su
periora tomó una medida necesaria para el buen or
den del establecimiento puesto á su cuidado, y el 
portero se limitó á obedecer , sin que resulte se opu
siera al cumplimiento de las órdenes del Juzgado.

Visto el art. 474 del Código penal que ha tenido 
presente el Juez, y en el que se declaran reos de se
dición con arreglo al párrafo segundo los que se al
zasen públicamente para impedir á cualquiera Au
toridad el libre ejercicio de sus funciones ó el cum
plimiento de sus providencias administrativas ó ju 
diciales:

Visto el art. 4 89 siguiente , y también citado por 
el Juez, á tenor del cual cometen atentado contra la 
Autoridad los que atacan ó resisten con violencia 
emplean fuerza ó intimidación contra la Autoridad 
ó sus agentes cuando aquella ó estos ejerciesen las 
funciones de su cargo:

Visto el art. 285 siguiente, que del mismo modo 
cita el Juez, y se refiere á los que desobedeciesen 
gravemente á la Autoridad ó sus agentes en asunto 
del servicio público:

Visto el art. 288 que se refiere al empleado pú

blico que, requerido por Autoridad wo
preste la debida cooperación para la administración 
de justicia ú  otro servicio público:

Visto el art. 398, último que el Juez, ha tepidoi 
presente, y comprende en su pácrafo vSt^URdo A todo! 
empleado del órden administrativo Jjüé Sé'aMú^ue 
atribuciones judiciales ó impidiese ía ej^cu^ípi^ de! 
una providencia ó decisión dictada ípdr eb Juez eom- 
peiente:

Considerando:
4.° Que no pueden tepéé apficaéron ar casó.prjbi • 

sente los artículos del Código,citados por el Ju$V; DA; 
el 174, porque no consta que la Superiora de las her
manas de la caridad se alzase para impedir á  ninguna 
Autoridad el libre ejercicio de sus(unoiones; íUOTei4i89, 
porque tampoco aparece que* áo<mietieáé; txm viofeii- 
cia ni emplease fuerza ni intiüiifJ^íd^ 
toridad ó sus agentes;- n&reL>885,.^ 
tampoco resulta que desobedeciese gravemente;fú‘;fe‘! 
Autoridad ó á sus agentes en asunto del servicio 
público, ni que requerida competentemente se nega
se á prestar la debida cooperación para,, 1$, '^ ^ ih |s -  
tracion de justicia; no por último, oí 308, ponquéde 
los antecedentes reunidos no se deduce que sé enfo
gase atribuciones judiciales,, ni suspendiera ía ejjécji- 
cion de u na providencia dictada por Juez competente:

2.° Que por el contrario, desde el momento en 
que el Alguacil le manifestó dé palabra la CQnílsion 
que tenia, sin que conste que leyera la Superiora en
tonces la órden del Juez, le dejó pasar á la satá f l 
ejecutarla prisión, si bien haciendo antes algunas 
observaciones, de las que no se infiere otra cosa qU& 
su celo por el servicio v su comniséráciióh hácta e l  
presunto reo:

3.° Que ejecutada ya la prisión, v volviendo á" 
hacer observaciones sobr^ la m isñ ^ á ^ c ^ .^ d e ,!^ ^ --  
ias tan luego como leyó la órden del ¿pez, dejando 
continuar la marcha á los agentes de la AutóndatJ y 
al preso: ;

4.° Que la detención momentánea sufrida por és
tos al llegará  la verja dé l a  puerta del e&febfecj-* r
miento no arguye dañada intención de parte dada 
Superiora, puesto que tan luego como fué consultada; 
dió y aclaró la órden de que se dejase salir á to^os, 
sin haber opuesto ni por un momento resistencia al
guna: '

5.° Que esta medida de mandar cerrar la verja, 
jue se dictó después de haber dejado pasar á los 
igentes de la Autoridad á ejecutar la p risión , so 
ustifica plenamente, no solo por el deseo de evitar 
dgunade las consecuencias del abandono momentáneo 
m que quedaba una de las ásalas del estafelecimíéhto, 
fino por las comunicaciones que se han tenido a la  
vista, y de las que aparece que se habían hecho pre
venciones á la Superiora cotí motivo dé haberse lu 
jado algunos enfermos:

6.® Que el pórtero obedeció eótnó debfa las órdé- , 
nes de la Superiora y está en todo caso exento de 
responsabilidad:

La Sección opina que debe co^ffem ^n  tó g a -  
ti va del Gobernador de Sevilla, y lo acordado. »

Y habiéndose dignado S, M. la (Qr í>t G.)
resolver de conformidad con lo consmltad® por la  re* 
ferida Sección, de Real órdqn lo cóúÉütóco; á 
para su inteligencia y t efeqt9^u. 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de F e b re ra  
de 1861. ' (

' . 4

POSADA HE*REÍ*A. (

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA.
. r .  i

Dirección de personal.

Excmo. Sr.: De acuerdo la REINA (Q. D. G.) con 
los pareceres unánimes de esa Junta consu ltiva  del 
Subinspector y del Dftr«cÍiMr :jdíel; 
tar, ha venido eh resolver qué la pTOvi^etí de dáSÍÚ . 
plagas exlrcujrdiiwias da , A^piiriJÚ^ é ^ ¿ ai
blecimiento, creadas por Real órden de 28 de Ju o m l 
de 1859, se verifique én a detente1 bajiklas^igttitehtjBS 
condiciones: - , " ' >,

1 .* Que á los opefonfóaf cuya edad no etxeeda de 
los 16 años fijados en diclia dispp^ii^oq , 5ftK.se 
exija el exámen de las materias 
dos primeres semestres del pfaít 
legio, ó sea hasta g e o m ? t r j ¡ a ' \ r ;X. i Í

2.a Que á los opdonistaa que volu»tariameifflt© 
quieran también prestar
cipales que constituyen el tercer semestre;,d&wpfen 
de estudios, osean las trigonometría^ reetílfAeeí y*Es
férica y geometría p ráctica  seléá dispensécú^tquiór 
exceso de edad sobre la fijada en la  ccoadioioa ante
rior que no pase de un alio.

3.a Que en el caso de que ei m vm &  dfe e p t ó s -  
tas sea mayor que el de piaras extraord^afias cjue 
hayan de cubrirse, sean preferidos
aquellos que presten exámen de todas k s  materias 
hasta geometría práctica y resulten aprobados, 
dicándose las plazas restantes á los do' 
ciencia entre los que solo la hayan aj^reditade coi'las 
materias de los dos primeros semestres del pteiír d e  
estudios.

Por último, resuelve S.̂ ^M; que feŝ  
la provisión de plazas e x t,ra o r^ ^ |1 a | téQga^ í ú ^ j  
hasta nueva determinación en los meses de Mayo y



Noviembre, según han propuesto el Subinspector y 
Director del Colegio naval.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios piarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1861.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Excmo Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto en 
Real órden de esta fecha acerca de la provisión de 
plazas extraordinarias de aspirantes del Colegio na
val militar, la Reina. (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que el dia 15 de Mayo del corriente año se dé 
principio en aquel establecimiento á los exámenes 
para cubrir las 43 de dichas plazas que resultarán 
vacantes en el próximo semestre, señalando el 20 de 
Abril inmediato como término hábil para la presen
tación en este Ministerio de instancias para tomar par
te en dichos actos.

De Real órden lo digo á Y. E. para su noticia, 
circulación y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1861.

Z A V Á L A .

Sr. Capitán general del departamento de marina de 
Cádiz.

f&é W h délténar los jóvenes que soliciten to
mar parte en los exámenes de que trata la Real órden 
anterior.

No haber cumplido 10 taños si aspiran ¿ examinarse 
de las materias comprendidas en los dos primeros semes
tres dé estudios, ni 17 si lo han de verificar también de 
las que comstRuyen el tercer semestre*

- Documentar la solicitud, de,opción en la forma que 
previenen Jos artículos 3 y 10 del reglamento del Colegio 
tíavai, limitando las garantías para el pago de asisten
cias ai importe de . las correspondientes á doce ó á diez 
y ocho meses, según los casos designados en el párrafo 
anterior.

Obtener cualquiera de las censuras de Sobresaliente, 
.M uy biieno ó Bueno en las materias que por reglamento 
se exigen para el ingreso en el Golegio, y de jas princi
p a s  qué constituyen él estudio de los dos ó tres semes
tres que pretendan ganar.

Materias que se exigen para el ingreso.
Doctrina cristiana.
Mar y escribir al -dictado.
Gramática castellana* *
Geografía de España y nociones de la general, 
^raduqrr correctamente uno de los idiomas francés ó 

inglés..,, ;v(i,
Principios de dibujo.

... .H . Aritmética.

Cátóí<k<?, numeró y unidad.
' -Sí^étitó-de nuinéráeioú.
..Suma* resta, multiplicación y división délos núme

ros enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposición en factores simples y compuestos.

divisor y mínimo múltiplo.
Condiciones de divisibilidad de los números.
Nutiieros complejos.

i Suma, resta , multiplicación y división de los núme
ros pqtnplqjos, oqn especialidad los sexagesimales. 

Fracciones decimales, exactas, periódicas y mistas. 
Gohversion de fracciones ordinarias á decimales y al 

contrario.
Mnyersjpn .do.CQmplejos á números mistos, quebra

dos, comunes y decimales y al contrario.
Sistema métrico decimal y conversión á las medidas 

antmuas y yjce versa.
Elevación á potencia y extracción de raíces.
Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.,
Reglas de tres, simple, compuesta, de compañía, de 

interés simple y de compuesto y de aligación.
Operaciones con cantidades positivas y negativas. 
Logaritmos vulgares: su teoría, formación de las ta

blas y modo de manejarlas.
Hallar el logaritmo de cualquiera número entero ó 

fracdi parió.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 

y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de Ja 

aritmética.
Complemento aritmético y su uso.

PRIMER SEMESTRE.

Algebra.
Su objefo.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fr^oiones y susoperaciones,
Máximo común divisor y mínimo múltiplo. 
Écuáéiones del primer grado con una sola incógnita. 
Discusión de los Valores en los particulares de solu-

cion negativa o de las formas —  —
^  0 0

Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas.
, ElimiuaóiQO y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas  ̂ "
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución des una ecuación con dos incógnitas en nú- 

merps , enteros. Soluciona positivas.
Potestades V falces. Operaciones con los radicales. 
Am&igüqd&íl delosradicales.
Ganlid^désJ^aagj ârias. ; ,
Exponeptes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del Segundo grado y discusión de las mis

mas^ , V
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como si 

fueran del segundo.
RazoneSj ^Qm^mpes., y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones.
Teoría general de los logaritmos.

SEGUNDO SEMESTRE.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de JaiJUpea rgpta , ángulo y triángulo.
Del círculo, la ¿ñr&araeréribia f  líneas que en él se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre los 

mismos. . .
Teoría de las lineesperpendiculares y oblicuas, y 

problemas que dependen de eila.
Sec^nles0aRgteatefti ,
Teop? deJ^&Jíq^as. paraléis. ,
Valor dé la suma de los ángulos de un triángulo. 
Cáeés^déigUaldad deles triángulos.

.^ e p i^ r iiM r  u ^  circunferencia en un triángulo, é 
inwü^ir. u n p ir ^  *.

Medida de los ángulos formados dentro y fuera del 
CÍPCUio. • -

Formar sobre una recta un segmento capaz de un án
gulo dado.

proporcionales. Dividir una línea en partes
iguales.

" Hat lar una líneacuarta proporcional.

G a s ^ ^ :.pga^n^>epflos tr ié n g u ^
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una medtá pfoporcionál éntre dos rectas dadas. 
l&sid'W unaJíneae» media, y éxRema razón. 
(^ f iq ^ ? ip n Á  lo^po^gopos. Valor de sus ángulos.

de los polígonos sémejanteis.
Rql^ion def diámetro á la circunferencia.

Mrw'as. ,
Determinación de la crea s de superficies irregulares. 
Cónmciónésqbedeterminan lá posición de uñ plano. 
I ^ a s  perpendiculares, y paralelas á los planos. 
Propiedades de los planos que se cortan y de los pa

ralelos.
Medida del ángifio diedro.

^  Angplp poliedro: valor de sus ángulos, planos, casos

Prismas: sus clases, superficie.
Del cilindro,. pirámide y oono. Superficie de estos

De la esfera: su superficie, la de una zona.
Tfetráécfrós semejantes.
Pcúieééos sfenoâ antaes. Cuerpos regulares.
Rpl̂ CÍan̂  de,la|^^pórficies de los cuerpos á sus di

mensiones homologas.
Volúmenes. Igualdad de los paralelepípedos recto y 

fddínyin dft igiiaj hflfie y. ^Itpra,
yqe losTfe igual basé están entre sí como sus altu- 

iguá! áW&M cbníó sus bases.

Determinación del volumen de un ^paralelepípedo.
Descomposición del prisma en tetraedros.
Volúmen de la pirám ide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prism a triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico.
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus di

mensiones homólogas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

TERCER SEM ESTRE.

Trigonometría rectilínea.
Su objeto.
Líneas trigonom étricas, seno, coseno, tangente , co

tangente, secante, cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre sí y 

fórmulas generales.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Problemas de dos soluciones.

Trigonometría esférica.
Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos suplem entarios.
Fórmulas para la resolución de los triángulos esfé

ricos.
Determinación de la especie de los lados y ángulos en 

cada caso.
Analogías de Neper.
Problemas de dos soluciones.
Principios de geometría analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un punto en un plano y en el es

pacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría práctica.
Su objeto.
Instrumentos que se usan en ella.
Medir una base.
Medir una altura accesible é inaccesible.
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al horizonte.
Formación de los triángulos con las mejores condi

ciones.
Construcción de las escalas.
Trazado de un plano.
Reducción de un plano á mayor ó menor escala.
Signos convencionales en hidrografía.

Artículos del reglamento del Colegio naval que se citan para
la documentación de las instancias.
Art. 8.° Los jóvenes que aspiren á ingresar en el Co

legio naval deberán solicitar antes la plaza de pretendien
tes aprobados, la cual se concederá desde la edad de ocho 
años. Para ello dirig irán  una instancia al Inspector, 
acompañada de los documentos siguientes:

1.° Las partidas de bautismo del pretendiente, las de sus 
padres y abuelos por ámbas lineas, y las tres de casa
miento de los últimos en copia de las originales.

2.° Información judicial hecha en el pueblo de la n a 
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cin
co testigos de excepción y citación del Procurador Síndi
co , en la que se hagan constar los extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre , y 
si hubiese fallecido la que tuvo.

Información que acredite que toda la familia del pre^ 
tendiente por ámbas líneas está tenida por honrada en 
el concepto público, sin que haya recaído . - ! ;'e ella en 
ningún tiemno nota que la infame ó envilezca según las 
leyes vigentes.

3.° Obligación del padreó  tu to r, por la que se com 
promete á asistir á su h.jo con la cantidad de 8 rs. dia
rios si aquel fuere Oficial del ejército , Armada ó de los 
cuerpos auxiliares de estos, y 12 rs. diarios en los de
más casos, adelantados por semestres y durante la per
manencia del aspirante en el Colegio, hipotecando en 
debida forma fincas ó rentas que garanticen el cum pli
miento de esta obligación. En defecto de hipoteca se de
positarán las asistencias de dos años y medio en la caja 
del Colegio, rebajándose los semestres que el pretendfente 
gane á su entrada , pero con la obligación de satisfacer 
además la cantidad correspondiente á los que permanez
can en el Colegio, luego que se la reclamen.

4.° Certificación facultativa que acredite que el p re 
tendiente tiene la robustez necesaria y la aptitud física 
que se requiere para la carrera que desea a b ra z a r; que 
se halla exento de toda imperfección corporal y vacu
nado.

Todos estos documentos deberán estar legalizados en 
debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener ó haber tenido 
un  herm ano carnal en el Colegio presentarán  solo los 
documentos que les son personales, esto es, la partida 
de bautism o, la escritura de asistencias y las certifica
ciones que acrediten su robustez y aptitud para el ser
vicio.

Art. 10. Los hijos de Oficiales del cuerpo general de 
la Armada , ó los de las clases análogas de sus auxilia
re s , presentarán , en vez de información, copia certifi
cada del Real despacho del padre y de las cualidades de 
la madre. Estas mismas reglas se observarán para  los h i
jos de los Oficiales del ejército. A los hijos de Generales 
de la Armada y del ejército les bastará presentar los do
cumentos personales y una copia del Real despacho del 
padre.

Dirección de matriculas.

Excino. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) 
del expediente instruido á consecuencia de la Real 
órden expedida por el Ministerio de su digno cargo, 
de 14 de Setiembre último , con la que remite oficio 
del Gapitan general de la isla de Cuba y demás do
cumentos que acompaña, todo relativo á las dudas 
suscitadas sobfe si la bandera que han de usar las 
embarcaciones destinadas ai servicio de obras públi
cas ha de ser con escudo como las demás del Esta
do ó sin él. Impuesta S. M ., y de conformidad con 
el parecer de la Junta consultiva de la Armada, se 
ha dignado resolver que la expresada bandera sea 
la misma y con iguales proporciones que la de Guer
ra, con la diferencia de ser repetidos y cruzados los 
escudos de Castilla y León de las arm as Reales en 
medio de los caracteres O. P. de color azul, conuco- 
roña encima de cada una de estas letras en analogía 
con lo que determina el art. 2.°, tratado 4.°, título
1.*, respecto á las embarcaciones propias de la Real 
Hacienda, ó empleadas por ella en comisiones del 
resguardo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento , efectos que estime convenientes, y como re
sultado de dicha soberana disposición. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1861.

JUAN DE ZAVÁLA.

Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha digna
do aprobar la tasación de los estudios y proyecto del 
ferro-carril de Valencia á Tarragona, verificada de 
común acuerdo por el perito designado por el Go
bierno y el nombrado por la empresa que ha costeado 
estos estudios, cüyo importe de 911.210 rs. y el de 
182.242 rs. más por razón del 20 por 100 deberá 
satisfacerlo, con arreglo á lo prescrito en el art. 10 
de la ley general de 3 de Junio de 1855 y en la Real 
órden de 31 de Marzo de 1854, el adjudícala rio de la 
subasta de concesión de esta línea, anunciada para 
el 12 del próximo Marzo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y á fin de que se publique esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, para que llegue á conocimiento de 
los que se propongan tomar parte en la referida su
basta. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Febrero de 1861.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á Tí de Febrero de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia de Pontevedra y el de la 
Comandancia de Marina del tercio naval de Vigo acerca 
del conocimiento de la causa formada en averiguación de 
ios autores de la muerte de Jacobo Cartemil:

Resultando que en la mañana del 1.° de Diciembre del 
año próximo pasado se encontró en la playa de la Monta 
el cadáver de un  hombre; y apareciendo motivos para 
creer que hubiera sido violenta la m uerte, empezó á ins
truir las oportunas diligencias el Ayudante de Marina de 
aquel punto, habiendo decretado el arresto de Amaro Ro
dríguez y Francisco Diaz por las sospechas que concibió 
de su criminalidad :

Resultando que el Rodríguez, desde la cárcel de Pon
tevedra en .que se verificó su arresto, dirigió u na exposi
ción al Juez de pr imera instancia para que oficiase al de 
Marina reclamando el conocimiento de la causa; y des
pués de haber averiguado que Amaro Rodríguez no era 
matriculado de mar, y que el delito por el cual se le pro
cesaba era el de homicidio, dicho Juez de Pontevedra re
quirió de inhibición al Comandante del tercio de Vigo:

Resultando que reclamadas las diligencias por la ex
presada Comandancia al Ayudante de Marina de Marín 
que actuaba en ellas por delegación, y apareciendo de las 
mismas que én el dia en que dirigió su oficio el Juez de 
Pontevedra habían sido puestos en libertad Amaro Ro
dríguez y Francisco Diaz por no resultar nada contra 
ellos, dicho Juzgado de la Comandancia declaró no haber 
lugar á la inhibición solicitada, fundándose en que ac
tualmente no hay persona alguna del fuero ordinario su 
jeta al procedimiento, y en que por haberse hallado el 
cadáver de Cartemil en la playa dentro del límite que 
baña el agua salada, le corresponde conocer de las d ili
gencias en averiguación del delito y sus circunstancias, 
sin perjuicio de rem itir tanto de culpa á las Justicias o r
dinarias si aparecía responsabilidad contra individuos del 
fuero com ún, según prometía hacerlo;

Y resultando que el Juez de Pontevedra se negó á de
sistir de la inhibición, alegando que, á pesar de haber 
sido puestos en libertad Francisco Diaz y Amaro Rodrí
guez , es preciso que respecto de ellos se term ine el p ro
ceso por sobreseimiento ó sentencia absolutoria ó conde
natoria dictada por Autoridad competente, que relativa
mente á ellos es la ordinaria ; y que por el art. 42 del tí
tulo 1.° de la ordenanza de matrículas solo corresponde á 
la jurisdicción de Marina conocer de los delitos cometi
dos en la m ar ó dentro de las embarcaciones, ó bien por 
aforados del ramo, pero no de los que tengan lugar en la 
playa, y que por consiguiente, no constando en esta cau 

sa que la m uerte de Jacobo Cartemil se hubiese ejecuta
do á bordo ó por m arineros, debían rem itirse las diligen
cias al Juez ordinario, y este se inhibiría si resultaba caso 
de desafuero:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que estas diligencias Sepñréviniéron para 
averiguar si la m uerte de Jacobo Cartemil procedía de 
delito, para lo cual el Ayudante de Marina dé Mariu, en
terado de que se habia encontrado un cadáver en la pla
y a , fué sin  duda Juez com petente, como lo era también 
el de prim era instancia de Pontevedra, sin perjuicio del 
resultado que diesen las actuaciones sucesivas:

Considerando que puestos en libertad los arrestados 
Rodríguez y Diaz por no resultar nada contra ellos, con la 
misma fecha en que el Juez de primera instancia de Pon
tevedra pasó al Juzgado de Marina el oficio de inhibición, 
ya no se dirigen los procedimientos contra persona de
term inada , ni en los mismos aparece indicado el lugar 
en donde se cometió el delito, si realmente lo hay en el 
suceso :

Considerando que cuando el conocimiento de los au
tos puede pertenecer á jurisdicciones d istin tas, corno su -  
cede en este caso , los Jueces contendientes pueden con
tinuar sus respectivas diligencias hasta que llegue á acla
rarse el punto de qge se tra ta , ya para acordar la conti
nuación, ó ya para dictar el sobreseimiento de las actua
ciones, según en  caso análogo se halla declarado por este 
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 4.* de Oc
tubre de 1857, -

Fallamos que debemos m andar y maridamos se des
vuelvan á los Juzgados contendientes de la jurisdicción 
o rd inaria  y de Marina sus respectivas diligencias para 
que en cada uno de ellos se continúen ó sobresea con a r
reglo á derecho, pasando el Juzgado de Marina de Vigo 
al de prim era instancia de Pontevedra el tan to  délo  que 
se refiere á Rodríguez y Diaz.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os j mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino. =  Félix Herrera d é la  Riva. =  Juan 
María Biec — Felipe de U rb ina .^E duardo  E!ío.=Domingo 
Moreno.

PubIicac¡on.=  Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Febrero de 1861 .=D ionisio Antonio de 
Puga.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE DICIEMBRE DE 1860.

E x t r a c t o  de la  cuenta de fondos m unicipales correspondiente a l ex p resa d o  m es, que comprende la s  e x is 
tencias que resid taron  en fin del an terio r , la s  can tidades recau dadas en el de la  fecha, y  lo sa tisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupu esto .

Reales vellón.
CARGO. ----------------------

Existencia que resolló en fin del a n te r io r .........................................................................................................  56.3.802,28
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 20 por 100.......................................................... ........  11.141,34
Idem de arbitrios é impuestos establecidos............................................................................. ..................... .. 114:564,68
Idem dé Beneficencia.................................................................................................................................................... 290.515,46
Idem de extraordinarios................................................................................................ ......... . . . . . ...................... 186.152,09
Idem de resultas de años an teriores......................................................... i ...............................................................    68.961

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por arbitrios sobre las especies determ inadas de consum o....................................... ....................................  1.808.946,62
Por rein tegros...........................................    1.094,80
Movimiento de fondos ..............................................................................................     80.000

Total cargo ..............................................   3.125.148,27

Personal. Material. TOTAL.
DATA.       .___________

Cap. 1.° Sueldos de los empleados de A yuntam ien to .......................... 122.542,14 »
Gastos de oficinas é impresiones.......................................  » 7.482
Suscriciones.......................................... ‘...................................    » 200
Conservación y reparación de la casa de Ayuntamiento. » 5.615
Idem id. de efectos de S. E . . ...........................................    » 2.773
Gastos que originan las q u in ta s .. . .  T....... » 2.373,51
Gastos ordinarios y extraordinarios del A yuntam iento. » 4 4.753,7!

122.542,14 33.197,22
______________    155.739,33

Cap. 2.° Para sostenimiento de la Guardia civil veterana de ca-
ballería   » 49.174

------------------------------  :____  19.174

Cap. 3.° Gastos generales de policía u rb an a ........  129.502,88 5.838,39
Alumbrado público ................................................................  68.716 156.609
Limpiezas é incendios.............................................................  59.610 140.029,60
Arbolados y paseos.................................................................. 7.814 4.831,30
Casa-Matadero................................................................................... 41.778 8.539,50

307.420,88 315.847,79
----------------------    623.268,67

Cap. 4.* Instrucción pública: por sueldos y gastos de las escue
las gratuitas de esta v illa............................................................  » 111.920

Consignación de los Colegios de las Escuelas Pias de 
San^ Fernando y San Antonio Abad.......................................  4.174 »

4.174 111.920
-----------------------------------------  116.094

Cap. 5.° Gastos del Colegio de .San Ildefonso  » 12.500
Idem de la Junta municipal de Beneficencia.................  37.978,16 472.329,24

37.978,16 484.829,24
     - - - 522.807,40

Cap. 6.° Gastos de caminos vecinales y p uen tes    » 82.592,31
Idem de alcantarillas  » 10.180,16
Idem de fuentes V cañerías........................ 6.483 27.064,54
Idem de empedrados....................................................................... 5.035 123.784
Idem de aceras     » 23.900
Idem comunes de obras púb licas................................................ 3.622 4.000

15.140 271.521,01
    - - . 286.661,01

Cap. 7.° Gastos de personal y m aterial de las cárceles   » 56.711,76
 _________     56.711,76

Cap. 8.° Sueldos de dependientes y guardas de sotos.  .......................  2.139 »
Gastos de deslindes y amojonamientos  » 120

2.139 120
______________  ___ _______ ___  2.259

Cap. 9.° C a rg a s . .......................................................................................  49.967,46 603.247,48
 ___________    653.214,94

Cap. 10. Obras de nueva construcción.   » 132.070,46
Compra de terrenos y pago de piés de sitio que que -  

dan para beneficio de! púb lico   » 105.530,80

» 237.601,26
 ____  1—   237.601,26

Cap. 11. Im previstos..................................................................................  » » 113.833,87
Cap. 12. Resultas de presupuestos an terio res____________________    »______ 9 37.369,30

Movimiento de fondos   » » 80.000

Total da ta   ...................*..................................................  ,2.904.734,54

RESUMEN. DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Importa el cargo  3.125.148,27 En la Depositaría de mi ca rg o ................  114.897,63
Importa la da ta   2.904.734,54 En la de la Junta m unicipal de Benefi-

 *--------------------- cencía......................................    105.516,10
Existencia para el mes s ig u ie n te .. 220.413,73 — ------------------ -

--------------------------------------------------------------------------- IO U A L.

De forma, que importando el cargo reales vellón 3.125.148 y 27 cénts., y la data 2.904.734 rs. 54 cents., según 
queda expresado, resultan de existencia 220.413 rs. 73 e é n ts ., de que m e haré cargo en la cuenta del próximo mes de 
Enero.

Madrid 16 de Febrero de 1861.—El Depositario, Manuel García Fonceda.—Está conform e.=E l C ontador, Fran
cisco de Paula Perez.=V.° B .°=El A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.

La entrega de los nuevos títulos del 3 por 100 con
solidado interior emitidos en equivalencia de los an ti

guos de la misma renta, presentados á renovar con ca r
petas núm eros 1.621 á 1.780 im portantes en jun to  reales 
vellón 28.860.000 nom inales, se verificará por la Teso
rería de este establecimiento desde mañana 2 del actual, 
de diez á dos del dia en los no festivos.

Madrid 1.* de Marzo de 1861.=E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=»V.# B.*=El Director general, Presidente, 
Sancho.

Comision de E stadística  gen era l del Reino.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1.° de Junio último, se llama á oposiciou para pro, 
veer la plaza de Oficial de la Sección de Estadística 
Castellou que ha resultado vacante y se halla dotada cotí 
el sueldo de 12.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas y escritas de su propia letra dentro del m es, á con, 
tar desde la publicación de este anuncio en la G aceta, y 
al mes y medio deberán hallarse en Madrid , según lo 
dispuesto en el reglamento de 12 de Junio último é in s
trucción de 21 de Octubre siguiente, cuyos artículos ,en 
la parte que al presente caso se refieren , son los si
guientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
3.® Las oposiciones se verificarán en Madrid ante un 

tribunal , compuesto de individuos de la comisión cen- 
tral.

8.° Los Gobernadores de las provincias cuidarán de 
reproducir la convocatoria en el prim er núm ero del 2?o- 
letin después de recibido el ejemplar de la Gaceta en que 
se hubiere publicado.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su 
propia letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando su edad, el 
punto, de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

1L Los ejercicios de oposición abierta comprenderán 
la s  m aterias siguientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y de la particular de 

España , con su división administrativa.
Elementos de Economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el tribunal, se principiará por 

un tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
15. Los ejercicios consistirán en preguntas sacadas á 

la suerte sobre cada una de las materias del programa. 
El opositor contestará á ellas, así eomo á lasobsecvacio- 
nes que le hicieren los Jueces.

29. El Secretario de la Comisión anunciará por medio 
de la Gaceta y de un cuadro q u e  se fijará en la portería 
de la comisión el dia en que hayan de comenzar los 
ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición libre se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En la oposición libre no se adm itirán siao em 

pleados ó cesantes que disfruten ó hayan disfrutado un 
sueldo del E stado, cuya diferencia , en ménos del de la 
plaza vacante, no pase de 4.000 rs.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha
brá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud , serán títulos de m érito y  pre* 
ferencia los grados académicos del aspirante , los idiomas 
extranjeros que poseyere, y los servicios que hubiese 
prestado en cualquiera carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
5.® Después del ejercicio de tentativa, se pasará á las 

contestaciones orales. Al efecto se colocarán en una urna 
60 preguntas, á saber:
De aritmética y elementos de geom etría..................  8
Nociones de geografía general y particular de Es

paña con su división adm inistrativa......................    12
l Economía política........................  12

Elementos d e . . .] Estadística.......................................... 14
{ A dm inistración.. .................. 14

1 L Reunido el tribunal el dia designado para las opo
siciones, y preparadas dos u rn as , la una que contenga 40 
papeletas de temas, y la otra 60 de preguntas, se dará 
principio á los ejercicios.

14. Cuando la vacante sea de las de Oficiales de las 
secciones de p rovincia, los ejercicios se rá n :

Primero. El desenvolvimiento del tema que cada uno 
saque en suerte , y que ejecutará en medio pliego de pa
pel , por lo ménos y en el espacio máximo de una hora.

Segundo. La contestación á cinco preguntas en el tér
mino de 25 minutos sobre las materias del art. 11. del re
glamento y del 5.° de la presente instrucción.

15. El tribunal presentará además á cada uno de  los 
opositores á las plazas de Oficiales un expediente ya ex
tractado, á fin de que redacte en una hora la nota ó dic- 
tám en que en su sentir proceda , facilitándoles 1a Secreta
ría los antecedentes que reclamen y crean necesarios.

17. Terminados los ejercicios, el tribunal hará la ca
lificación de los aspirantes, y propondrá en terna al P re
sidente á los que considere más dignos de ocupar la va
cante.

23. En les casós en que corresponda desenvolver por 
escrito un  tema, los opositores firmarán su trabajo y lo 
entregarán en pliego cerrado al tribunal tan luego como 
lo hubieren concluido.

24. Los temas para el ejercicio de la tentativa ó prue-* 
ba prelim inar, versarán precisam ente sobre Economía 
política, Estadística y Administración, y se sacarán por 
suerte de una urna que contenga 40 temas que el tr ib u 
nal habrá formado con la debida reserva.

27. Los documentos que los interesados acompañen 
á sus instancias les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo si lo reclamasen con 'posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en su caso para de- 
cidir7 tendrá presente la buena conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias m eritorias queespecifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 27 de Febrero de 1861 .=E1 Vicepresidente, Ale
jan d ro  Olivan.

Alcaldía C orregim iento de Madrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, Alcalde Cor

regidor de Madrid &c. &e.
Hago saber que, estando dispuesto por las leves el 

modo y tiempo en que pueden verificarse la caza y pes
ca, es deber imprescindible de mi autoridad hacer p re
sente al público loque  acerca del particu lar determ inan 
las ordenanzas de esta M. H. v illa , reducido á que

No se perm itirá cazar hasta la distancia ele 
contadas desde las últimas casas del pueblo, evitándose así 
los riesgos de personas é incendios.

Tampoco se permitirá tirar á ménos distancia de 300 
pasos de las eras, casas y posesiones en que hay trabaja
dores y  vecinos.

Las aprehensiones que se hicieren en los meses de 
veda (1.a de Marzo al. 1.° de Agosto), serán decomisadas; 

Jas que se hicieren en el resto del año, procedentes de 
caza no m uerta á tiro , y  sí con instrum entos proh ib i
dos , y las de pesca cogidas en eootravenciorudé l?s re 
glas establecidas, lo serán igualmente con.aphcaciqp d.e 
su producto á objetos de beneficencia, sin perjuiéio de 
las multas en que conforme á las leyes incurran  lós 
contraventores. . ,

Exceptúanse del decomiso los que en la,form é que la 
ley establece acreditaren haber cazado ó pescado en pro
piedad particular ó con permiso ppr escrito del dueño , 
toda vez que aquella les permite por sus artículos 1.a,
2.a y 36 cazar y pescar en ella en todo el año sin traba 
ni sujeción á regla alguna.

Los dependientes de mi autoridad , especialmente 
guardas jurados de campo , vigilarán el cumplimiento de 
este bando, dando parte á las Autoridades competentes 
de las infracciones que se cometan.

Madrid 1.° de Marzo de 1861 .= D uque de Sesto.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor
regidor &c. &c.

Hago saber: La propiedad ru ra l impone á mi au tori
dad el deber im prescindible de recordar el contenido de 
las ordenanzas de policía urbana respecto á los sembra
dos, cuya rigurosa observancia evitará disgustos, con
tiendas y reclamaciones , haciendo ostensible el aprecio 
con que m iran y consideran los habitantes de Madrid 
los intereses recomendables de sus convecinos.

Se prohíbe á toda persona atravesar por los sem bra
dos á pié ó á caballo, hacer senderos ó caminos y sen
tarse en ellos á pretexto de recreo.

Se entiende igual prohibición para los cazadores tjue 
lo ejecutan con perros á pié ó á caballo.

Tampoco se permite entrar á sacar yerbas de lo*,sem
brados, ni cortar ni arrancar manojos de espigas, gar
banzos , habas, guisantes y demás legumbres.

Igualmente se prohíbe introducir corderos ú  otros 
animales á pacer en los sembrados.

Nadie podrá introducir ganados, de cualquier especie 
que sea, en los rastrojos y sem brados hasta después de 
levantado el fruto y sacada la últim a gavilla.

Se prohíbe hacer daño en las cañerías y arcas de agua 
que la conducen á las fuentes públicas.

Se prohíbe á todos los dueños de res es vacunas y ca
ballerías que las perm itan andar sin cencerro las p ri
m eras y sin bozal las segundas.

Es obligación de los dueños de las posesiones rurales 
cuidar, bajo la más severa responsabilidad de qúe los 
perros que tienen en las mismas para su custodia se ha
llen encerrados de sol á s o l: los que los tengan para re s 
guardo de las huertas, ganados &c. no pérm itiran que es
tén de dia sin bozal con objeto de evitar desgracias; y las 
personas que por ellos se vean acometidas, están autori
zadas á herirlo s , y hasta matarlos im punem ente, si no 
pudiesen contenerlos de olro modo.

Para evitar que los fragmentos inflamados de los glo
bos henchidos de humo , qúe Se suelen éléVar énTCirteio-



lies de pólvora o con motivo de regocijos p ú b licos, incen-, 
cuen las oueses causando daños de trascendencia, sé pro-1 
pibe el uso de dichos globos desde Marzo hasta fin d e l  
Agosto, perm itiéndose solo los que á virtud de proCedi-í 
Amentos quím icos se  eleven por personas inteligentes, I
previo permiso de la Autoridad.No se permite fum ar, encender yesca ó fósforos en las ¡ 
eras o hacinam iento de las m ieses, ni en ellos se usará \ 
de luz artificial sino en casos nmv precisos y  sol anuente con farol.

A la vigilancia de los guardas de número nombrados para este objeto, y  de los particulares pertenecientes á 
las posesiones respectivas , autorizados con sus títulos pa- 

Ta proceder contra los infractores,queda confiada la exacta observancia de estas disposiciones y la denuncia ante 
el Sr. Teniente de Alcalde del distrito ó Alcalde pedáneo 
del cuartel, de los abusos y faltas que se advirtieren paCa 
la corrección que fuese justa en un asunto que es de suyo  de la mayor importancia.

Madrid 1 / de Marzo de m i .^ D u q u e  deSesto.

Ju n ta  consultiva de policía u rbana y edificios 
públicos.

Los.autores de los proyectos presentados al concurso 
de un m anicom io-m odelo en esta corte , se servirán pasar á recogerlos á esta Secretaría, de doce á tres d é la  
tarde, en los dias no feriados , donde les serán devueltos 
presentando el recibo que al tiempo de entregarlos se les expidió.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para conocim iento de los interesados.
Madrid 25 de Febrero de 1861.— El Secretario, Juan Pedro de Espinosa y Cubilas. — 2

Comisión Régia para  el a rreg lo  y gobierno de las escuelas públicas de Madrid.
Debiendo proveerse por oposición una plaza^de Maes

tro  y otra de Maestra elemental y una de párvulos de 
las escuelas públicas de instrucción primaria de esta 
corte, dotadas; la primera con 9.000 rs. anuales, la se 
gunda con 6.000 y  la tercera con 7.000, 4.000 para el 
Maestro y 3.000 para la Maestra y casa, los Maestros y 
Maestras de las dos primeras clases que tengan título 
.superior, y los de párvulos el correspondiente certifica
d o , y  demás requisitos y circunstancias que la ley y re
glamentos exigen, y quieran hacer dicha oposición ^po
drán presentar sus solic ludes documentadas en el pre
ciso térm ino de 30 dias, contados desde el de la fecha, 
en  la Secretaría de esta Comisión R egia, sita en la calle de la Reina, núm 24, cuarto bajo.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores serán: lectura, escritura, religión y moral, 
pedagogía, gramática castellana especialmente en la par
te de ortografía, aritmética con el sistema legal de pesas 
y m edidas, agricultura , elementos de historia sagrada, 
idein de geogr afía ó historia, particularmente de España, 
y nociones de geometría aplicadas al dibujo lineal.

i.Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las 
opositoras serán: lectura, escritura, doctrina cristiana, 
nociones de gramática castellana especialmente en la 
parte de ortografía, id. de aritm ética, id. de historia sa
grada, id. de geografía é historia particularmente de Es
paña, métodos de enseñanza, principios más generales 
de economía doméstica y  las labores propias del sexo, 
eon  especialidad las más necesarias é indispensables á las clases necesitadas.

Los ejercicios para la oposición de la escuela de pár
vulos ; serán conforme se dispone en la Real órden de 
\ \  de Enero de 1853, debiendo tener los opositores los requisitos que en ella se marcan.

Los Maestros que sean nombrados para regentar las 
escuelas de las afueras de Madrid no tendrán derecho á 
entrar en las vacantes que ocurran en las del interior 
sino después de tres años de buen desempeño en aquellas.

Madrid 1.° de Marzo de 1861 .===Por acuerdo de la Co
m isión Régia, Antonio Morales Ram írez, Secretario.
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Gobierno de la  provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del cor
riente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 20 
de M irzo próximo, á_ la una del m ism o, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer ordeu de  
esta provincia de Montilla á Ecija durante el presente año.
V La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital, 
ante mi autoridad y  en el local que ocupa el Gobierno 
déla  provincia,hallándose en la Sección de Fomento de la 
misma, de manifiesto para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse la contrata y el 
presupuesto de los acopios son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parteen la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultaseu dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lom énos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Córdoba 26 de Febrero de 1861.**=Manuel Ruiz H i- 
guero. 1121

Nota de las carreteras trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios
conservación. Rs. cénts.

Carretera de tercer órden de Montilla a 
Ecija.—Trozo prim ero—Desde Montilla
á la carretera de Málaga............................. 26.969

Id. id. id.— Trozo segundo.— Desde la car
retera de Málaga á la Rambla...................

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe
cha 26 de Febrero último, y de los requisitos y condicio
nes q u ese  exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de Montilla á Ecija, comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo núm. I.° q u e e m -,
pieza e n  y concluye en . . . . . :  2.° que empieza
e n  y  concluye e n  &c. &c, se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para los referidos 
trozos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de..............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 15 del cor
riente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 20 de 
Marzo próximo , á las dos del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de tercer órden de 
esta provincia de Lucena á Baena durante el presente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital ante mi autoridad y  en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia, hallándose en la Sección de Fe— 
mentó de la misma, de manifiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en  la contrata.

Los trozos á que ha de referirse la contrata y el pre
supuesto de los acopios son los que se designan en la fl°ta que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
^reglándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad

ha  de  c o n s ig n a rse  p ré v ia m e n te  com o g a ra n t ía  p ^ ra
tomar parte en la subasta será del 1 pór 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previeue la referida instrucción.

En el casode que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción fijándose la primera’ 
puji por lo rnénos en 500 r s . , y quedando las demás

á voluntad de los licitadores con tal q u ^ n o  bajen de ¿ 
100 'rs. }

Córdoba 26 de Febrero de 1861.««Manuel Ruiz Hi- - 
güero.
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere \ el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. Rs , céntS.

Carretera de tercer órden de Lucena á Baé- \ 
na.=»Trozo prim ero.«D esde la carretera \de Málaga á la estacada de G u erra..  1

Id. id. id .« T ro zo  segundo=D esde la esta- I
cada de Guerra á la Esperóla........................ i

Id. id. id .=T rozo tercero==Desde la E sp ed í
rilla al llano del Calvario............................¿I

Id. id. id.—Trozo cuarto.«=l)esde el llano dell
Calvario á la vereda de Banda..................... f

Id. id. id.=*Trozo quinto.=D esde la vereda!
de Banda hasta la cuesta de Juan Escama A 

Id. id. id .=Trozo s< xto.=»Desde la cuesta d e \  128.900
Juan Escama hasta la peñecilla....................  f

Id. id. id .=T rozo setim o.= D esde la Peñe-Í
cilla hasta la cuesta del Fonton..................  .1

Id. id. id .«T rozo octavo.«D esde la cuesta!
del Ponton hasta la de los O livares.. . . . I  

Id. id. id.— Trozo noveno.==Desde la cu esta!
de los Olivares basta la Ventóla...................1

Id. id. id .«T rozo  décim o.«D esde la V enti- 1
lia hasta el Charcon.n.............. .......................

Id. id. id .«T rozo undécim o.=D esde el Ghar- 
con á Baena......................................................... • /

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e ................... , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Córdo
ba con fecha 26 de Febrero último, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera de Lucena á Baena, 
comprendida en la expresada provincia y  en sus trozos
número 1.® que empieza e n  y concluye e n  :
2.® que empieza e n  y  concluye e n . . ' . . . , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para los 
referidos trozos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición q u ese  haga admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero ádvirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente lá cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 del 
corriente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 
20 de Marzo próximo, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de la carretera de segundo ór
den de esta provincia de Córdoba á Ciudad-Real du
rante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta ca
pital ante mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia , hallándose en la Sección de Fo
mento de la misma, de manifiesto para conocim iento del 
público , los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas que han de regir en 
la contrata.

Los trozos á que ha de referirse la contrata y el 
presupuesto de los acopios son los qi*e se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. %

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parle en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el casode que resultasen dos ó más proposiciones ¡guales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Córdoba 26 de Febrero de 1861.«M an uel Ruiz Hi— güero.
Notado las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION. Cénts.

Carretera de segundo órden de Córdoba á 
Ciudad-Real.. — Trozo primero— Desde )
el kilómetro 3 al 8 .   ( 6.145

ídem id. id.—Trozo segundo.— Desde el ki- i 
lóinetro 16 ál 19............................................. !

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .................., enterado del anuucio

publicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 26 de Febrero ú ltim o , y de ios requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera de Córdoba á Ciudad-Real, compren
dida en la expresada provincia y  en sus trozos núm e
ro primero, que empieza e n ......................... . . . ,  y concluye
e n . . . .  ...................: segu nd o , que empieza e n . . . . . . . .  y
concluye e n .....................&c., se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para los referidos trozos, con  
estricta sujeción á \o* expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C e r v e r a .
D. José M inguella, Alcalde constitucional de la ciudad 

de Cervera /  provincia de Lérida.
Resultando del expediente que se instruye en esta Al

caldía que ha de precederse á la venta en pública subas
ta de la casa situada en la calle de Santa María, barrio' 
cuarto de esta ciudad , propia de José Esplugues , se cita 
por el presente á todos los que tengan derecho sobre la 
misma casa para que io acrediten en . debida forma en 
esta Alcaldía dentro de 30 dias, contaderos desde el de 
la publicación de este anuncio ; advirtiendo que trascurrido este término se procederá á lo que haya lugar.

Cervera 21 de Febrero de 1861.« J o s é  Minguella.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I). Pedro de Solís Ramos, Escribano principal de G uerra  del a 

Capitanía general de Castilla la Vieja &c. &c.
Certifico que en el Juzgado de Guerra de esta Capitanía gene

ral y  por la Escribanía principal del mismo que se halla á mi 
cargo se ha seguido el expediente promovido por D. José María 
Tapia, presbítero, vecino de la ciudad de Salamanca, en concepto 
de adm inistrador judicialm ente nombrado de los bienes de la 
testam entaria del Sr. Brigadier D. Tomás García Vicente, contra 
D. Gregorio García P rie to , que lo es de M adrid , y que an terio r
m ente desempeñó aquel cargo, sobre agravios á las cuentas que 
este rindió de la indicada administración, en cuyos autos seguidos 
por los trám ites legales, y en rebeldía del García Prieto con los 
estrados de este Juzgado, recayó la sentencia del tenor si
guiente :

S en tencia .= E n la ciudad de Valladolid , á 29 de Noviembre 
de 1860, el Excmo. Sr. D. José Martínez T enaquero , Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales, Capitán general de este distrito 
de Castilla la Vieja, con acuerdo del Sr. D. Hilarión Sanz Ortiz, 
Auditor de Guerra de la misma, y como tal Magistrado de la Au
diencia de este territo rio , S. E., por ante mí el Escribano p rinc i
pal de Guerra, dijo:

Resultando del testimonio con que encabeza la pieza principa) 
que en providencias de1.° de Setiembre de 1853 , 11 de Febrero 
de 1854 y 25 de Agosto de 1855, D. Gregorio García Prieto, ve
cino de Madrid, fué nombrado adm inistrador judicial de los bie
nes de la testam entaría del Brigadier D. Tomás García Vicente, 
con facultad de enajenar los necesarios á fin de satisfacer los cré
ditos que aparecían contra la misma; que posteriormente, á instan
cia de D. José María de Tapia, apoderado de los interesados en la 
fincabilidad del referido, se acordó en 26 de Junio de 1857 la sus
pensión de las facultades dadas á Prieto  al conferirle la adminis
tración, ín te rin  presentaba fianzas bastantes que garantizasen su 
cargo, mandándole al propio tiempo re n d ir cuentas, de cuyo pro
veído interpuso apelación , que le fué admitida en un efecto:

Resultando que en 8 d$ Marzo del siguiente año del 58 fué 
removido Prieto de la indicada administración , anulando las fa
cultades de enajenar que anteriorm ente le habían sido dadas,

acordando aT,propia tiempo proceder contra él por la no presen
tación de cuentas que s ) lé tenían pedidas, y  nom brando adm i
nistrador bufe le reemplazase á D. José María Tapia; de cuyo p ro
veído también apeló, admitiéndole este recurso solamente en un 
efecto ;

Resultando de los folios 20 al 26 i nclusive de la indicada pie
za que en 4 de Junio del propio año del 58 presentó García 
Prieto al Tribunal una cuenta cott varios comprobantes, relativa 
á los actos de su administración en ios años 1853 y 1854, y  des
de este al de 1855, consignando en el cuatro supuesto de los que 
anteceden á la cuenta no haber recibido las rentas vencidas en 
1856 y 57 :

Resultando que comunicado traslado de la cuenta presentada 
al actual adm inistrador Sr. T apia, la impugnó con 19 reparos, 
que después adicionó con tres más: que seguido con motivo de 
los mismos, y para averiguar su certeza, el oportuno juicio, fué 
recibido á p ru eb a , sin que la parte  de P rie to .haya  ofrecido y 
practicado la necesaria para la impugnación de aquellos, habien
do desistido su Procurador de representarle en el asunto, por lo 
que > y después de haberse hecho saber en persona el traslado 
que le fué conferido de la alegación contraria de bien probado, 
no habiendo com parecido á evacuarle, le fué acusada y  estimada 
la rebeldía, m andando comunicar los autos al Fiscal del Juzgado, 
que ios devolvió con su d ictám en:

Considerando que es diminuto el cargo que se hace Prieto 
por ren tas , pues se refiere únicam enteá las vencidas en 1854 y 
4855, apareciendo del recibo testimoniado á la vuelta del fólio 
85 de la pieza depru eba  de D. José Tapia que en 6 de Abril del 
último de los dos años citados recibió de Doña Tomasa Cuadrado, 
viuda de D. Francisco Ullán . adm inistrador que fué de la testa
mentaría, 21.382 rs. y 561 fanegas y media de grano, cuyo recibo 
no ha sido contradicho ni puesto en duda por a q u e l , constando 
adem ás por declaración de D. León García, fólio 90 déla  indicada 
pieza de prueba, y por la de 14 testigos m ás, que el dicho Don 
León, por encargo de su señor tio D. Gregorio Ge,reía Prieto, 
percibió y cobró las rentas vencidas en Agosto de 1856, habiendo 
vendido á diferentes sujetos y á varios precios 271 fanegas de 
grano, cuyo importe aseguró el referido D. León haber entregado 
á su tio el adm inistrador Prieto:

Considerando que otro de los reparos puestos á la cuenta es el 
d e q u e  no apareciendo justificada la intervención délos herederos 
del Brigadier Vicente en la transacción hecha por Prieto con Don 
P edro  de Lamorena y  Doña Isidora S a n z , cediéndole dos fane
gas y nueve celemines del terreno de la posesión del Salitre, de
be , según el adm inistrador T ap ia , ser de cuenta de Prieto el 
precio del terreno cedido, satisfaciendo su importe á la testam en
taría :

Considerando que este se carga de  solo 497 rs. con 4 0 m ara
v e d ís , procedentes de los réditos que ha hecho efectivos de los 
censos de la testam en taría , correspondientes á los años de 4854 y 
55, á los que limüa su administración, aparece justificado por de
claración de varios testigos, y  del testimonio de diferentes re 
cibos que han presentado, que por razón de réd itos cobró 632 
reales 20 mrs., debiendo ser esta y no aquel m la partida de cargo, 
no apareciendo justificado que el rendim iento anual de los cen
sos á favor de la testam entaría ascendiese á la m uerte del Bri
gadier Vicente próximamente á 4.000 rs., como supone el admi
nistrador Sr. T ap ia , y asegura el testigo D. Julián Tapia al fólio 
84 de la pieza de prueba , siendo muy factible que, aunque así 
fuese, se hayan redim ido algunos censos, como lo asevera Doña 
Josefa Vicente á la vuelta del fólio 100 de dicha pieza, diciendo 
que el capital de la redención le percibieron los herederos de 
a q u e l, en cuyo caso no debe hacerse responsable á Prieto de 
m ayor cantidad que la que consta ha realizado por razón de ré 
ditos de los censos:

Considerando que según el adm inistrador Tapia es diminuto 
el cargo de 705 fanegas de centeno que se hace Prieto por ra 
zón de la renta de la testam entaría  en los de 4854 y 55, asegu
rando aquel que dichas rentas á la m uerte  del causante de la 
testam entaría ascendían á 500 fanegas anualm ente en la provin
cia de Salamanca, no aparece convenientem ente justificado este 
particular, pues aun cuando al efecto se han examinado á su ins
tancia diversos testigos, estos nada puntualizan, viniéndose á de
ducir de sus declaraciones ser más exacto el cargo de Prieto que 
el reparo de Tapia:

Considerando que aunque es de presum ir ha recolectado y 
percibido el importe de las rentas vencidas en 4852 y 1853, por
que así como tomó cuentas á Doña Tomasa Cuadrado y recibió 
el alcance que resultó contra el marido de esta por la adm inis
tración que tuvo á su cargo hasta la conclusión de 4 851 , es de 
creer que las tomase y recibiese el saldo de las mismas de Don 
Domingo Delgado, adm inistrador en dichos años de 1852 y 53, 
cuyo particular no aparece justificado, toda vez que Delgado 
afirma en su declaración del fó’io 76 de la referida pieza de 
pruebas que trasmitió á D. Julián de Tapia , vecino de Masueco, 
y po r escritura pública la administración en los térm inos que le 
fué d a d a :

Considerando que García Prieto se carga solamente de 4 9.000 
reales que dice haber recibido de Doña Tomasa .Cuadrado, apa
reciendo del recibo de que antes se ha hecho mérito haber p e r
cibido de la misma la cantidad de 21.382 r s . , que debe abonar á 
la testamentaría en lugar de aque-la:

Considerando que García Priei > estuvo facultado para enaje
nar lincas, cubriendo con su valor los créditos existentes contra 
la fincabilidad del B rigadier Vicente , según aparece de las p ro 
videncias insertas en el testim .nio que obra por cabeza de estos 
autos, y del que antes se ha hecho m érito , pudo, á virtud de 
las mismas, hacer con el Sr. Lamorena y Sra. Sanz la transac
ción que es objeto del reparo , en cuyo caso de sentirse perjud i
cados con ella los herederos dei Brigadier , ó de considerarla nu
la, pueden usar del derecho que les asista en el juicio com peten
te , y  no en este, que versa única y exclusivamente acerca de si 
son ó no legítimas y de abono las partidas de la cuenta presen
tada por Prieto :

Considerando que las 705 fanegas de centeno vendidas, según 
Prieto, á diferentes precios, el más alto á 26 rs. cada una, com
poniendo un total de 4 6.650 r s . , han producido en venta m ayor 
suma que de la que se hace cargo, según deponen algunos testi
gos, precio menor del grano en el año de 4855 , fué el de 26 
reales, en cuyo caso este ha debido ser el precio de la m itad  de 
las 705 fanegas correspondientes al propio año:

Considerando que el insinuado Prieto ha debido cargarse de 
4 5.006 rs. vn. que en 1856 importaron las rentas de 271 fanegas 
que por su encargo cobró D. León G arcía:

Considerando que en la cuenta de la adm inistración de P rie 
to se hace cargo de 2.500 rs. de renta de la posesión del Salitre 
en los dos años á que limita aquella , no aparece justificado que 
dicha finca fuese a rrendada á la m uerte del causante de esta 
testamentaría en 3.000 rs. por la m ayor parte  de sus herederos, 
como supone el adm inistrador Tapia:

Considerando que el sexto reparo propuesto por el Sr. Tapia 
á la cuenta presentada por su antecesor en  la adm inistración el 
Sr. P rieto , se le quiere hacer consistir en haber omitido el últi
mo en su cuenta el valor que tuvieron unos árboles, que afirma 
que de la propiedad de la testam entaría fueron cortados:

Considerando que algunos testigos, contestando á la sexta p re 
gunta articulada por Tapia, afirman haberse cortado alguna ma
dera por D. León G a rc ía , sin determ inar su número é importe, 
lo cual viene confirmando el propio García, que asegura haber 
cortado un nogal y castaño, no apareciendo que hiciese la corta 
de estos por órden y encargo de su tio el adm inistrador P rieto , 
por cuya razón él debe responder de las m aderas cortadas, se
gún asi lo reconoce la parte  del adm inistrador Tapia, á alegar de 
bien probado , solicitando que se reserve á la testam entaría el 
derecho que pueda tener por la corta de las indicadas maderas, 
á fin de ejercitarle contra quien p ro ceda :

Considerando que García Prieto en las tres prim eras partidas 
del cargo que se hace por razón de v e n tas , supone recibido de 
D. Tomás María Vizmanos, y en diferentes veces, la cantidad de 
39.845 rs. procedentes de la venta de la posesión del Salitre;
20.000 más del propio señor como aumento de la indicada venta, 
y  234.043 rs. vn ., valor de la m itad de dicha finca cedida á Don 
José Manuel Collado, añadiendo que esta última suma es nominal, 
de laqu e  solo ha recibido 40.000 rs. por las razones que mani
fiesta en su cuenta:

Considerando que según el adm inistrador Tapia, con quien 
García Prieto viene á estar algún tanto de acuerdo en su escri
to de 30 de Octubre del año de 1858, se otorgó en Enero de 1852 
una escritura de enajenación con el pacto do retroventa y iér- 
mino de un año de la finca del Salitre, á iavor de D. Tomás 
María Vizmanos, po r cantidad de 200.000 rs., que con posteriori
dad, en Setiem bre del mismo año, G ireía Prieto prometió ven
der dicha finca, según escritura, por cantidad de 468.087 rs., con 
la que realizada la venta, pudo muy bien pagar dentro del año 
al Sr. Vizmanos todo lo que habia entregado; que no habiéndolo 
hecho así, se ha quedado el com prador Vizmanos con la finca del 
Salitre con perjuicio de  los herederos del Brigadier Vicente, 

Considerando que este pleito no tiene por objeto si la a d 
ministración de García Prieto ha sido perjudicial á la testam en
ta r ía , versando únicamente acerca de si son justas y  legítimas 
las partidas de la cuenta, los perjuicios que aquel haya causado' 
á los interesados en la fincabilidad del citado Brigadier por su 
mala adm inistración, no pueden ser m ateria de repa ro , y  sí de 
reclamación contra el mismo eñ diferente juicio:

Considerando que Prieto ha recibido 10.000 rs. que, con lo 
dpmás que valió el terreno vendido del Salitre, ha debido entre- 

' g a rp a ra  extinguir en parte  el crédito del Sr. Collado: que no ha
biéndolo hecho asi, ni acreditado tampoco la inversión de dicha 
suma, debe abonarla á la  testamentaría con un 5 por 100, que es

el rédito del crédito del Pr- Gil Santibañez, y  hoy del Sr. Co-
liado: .

Considerando que Garcíá Priétó; éit la décidfáélon p»»I?iera 
que sigue á su cu en ta , dice que no se hace cargo éñ la mísrha de
269.568 rs., importe de terreno de la posesión del S a litre , ven
dido á D. José Caballer, porqué otorgada escritura de venta, y 
antes de recibir el precio D. Tomás María Vizmanos, entabló de
manda solicitando se declarase que el terreno vendido á Caba
ller (porque otorgada) dijo se hallaba incluido en el que él tenia 
comprado en dicha finca: que seguida la indicada dem anda, re 
cayó sentencia en prim era instancia contra D. Tomás Vizmanos, 
de la que interpuso apelación, que estaba sustanciándose á la fe
cha de la presentación de la cu en ta : que existe en poder d o P rie - 
to un documento en el que Caballer confiesa no haber satisfecho 
el valor del terreno v en d id o , de m anera que confirmada que 
fuese la sentencia de prim era instancia, tendría que acrecer á la 
testamentaría el precio de la compra del Sr. C aballer:

Considerando que García Prieto no ha presentado, como de
biera haberlo hecho, eí documento en que Caballer confiesa no 
haber pagado el precio del terreno que com pró de la finca del 
Salitre, á pesar de haberlo pedido el adm inistrador Tapia, y es
timado el Tribunal la presentación de tan  interesante docu
mento:

Considerando que, según comunicación del Regente de la Au
diencia territorial de Madrid, es dudosa la existencia del pleito 
entre  Vizmanos y Caballer:

Considerando que conviniendo Prieto en que la venta füé he
cha por medio de escritura pública, debe por lo mismo tenerse 
por realizada; y que no hallándose justificada la existencia dej 
p'eito que se dice entablado poz Vizmanos, ni habiendo presen
tado Prieto el documento en que Caballer confiesa no tener pa
gado él terreno  que le fué vendido, debe aquel responder de su 
im porte á la testamentaría, con más los intereses que legalmente 
haya podido devengar desde que fué otorgada la escritura de 
v e n ta :

Considerando que por parte  del adm inistrador Tapia se im - 
pugna la partida de 3.140 rs. va. que Prieto se abona por el 10 
por 4 00 de los 38 647 rs. de las rentas que supone ha recibido 
de la testamentaria, solicitando se rebaje de dicha partida  la p a r
te que á  Prieto !e corresponde como heredero en dichas rentas, 
y que por lo concerniente á los demás interesados en la herencia, 
se deduzca el premio de administración:

Considerando que la costumbre establecida ha sido abonar el 
4 0 por 4 00 á los adm inistradores judiciales, la cual se ha obser
vado constantem ente hasta la publicación de lanuevp ley de En
juiciamiento civil, que no es aplicable al presente caso por ser de 
fecha posterior á la época en que Prieto principió á desem peñar 
la administración:

Considerando que Prieto se data de 5.600 rs. de la contribu
ción territo ria l que supone pagada de la finca del Salitre desde 
el año de 4848 al de 1854, sin presentar comprobante alguno que 
acredite el pago:

Considerando que sobre dicha finca ha debido grav itar la 
contribución anual de inm uebles, la que es de suponer ha satis
fecho P rieto , especialmente en los años que adm inistró los bie
nes de la testam en taría , debiendo serle abonable la que justifi
que haber satisfecho con las cartas de  pago ó recibos de talón 
que le haya dado la recaudación de contribuciones:

Considerando que García Prieto se dala de la cantidad de
19.000 rs.*como satisfechos á Doña Teresa y Doña Josefa Muñoz 
por el crédito que á su favor tienen contra la testam entaría: 

Considerando que por parte del que presenta la cuenta no se 
justifica haber realizado el pago de tal crédito , no debiendo por 
lo tanto serle abonada la partida  de que por tal concepto se 
d a ta :

Considerando que tampoco aparece justificado haber satisfe
cho á D. Francisco de Paula Snazo el crédito contra la testa
mentaría de 4.880 r s . , de cuya cantidad viene datándose Prieto 
en la cuenta que ha presentado:

Considerando que otra de las partidas que se impugnan por 
el adm inistrador Tapia es la de 455.219 rs. con 21 cénts. de que 
P rieto  se data como pagados al Licenciado D. Melchor Sánchez 
Santa M aría, según el com probante que de dicho pago acompa
ña á la cuenta procedente tan crecida cantidad por haber recaí
do en el Licenciado Santa María los créditos que D. Valentín Si- 
giienza y D. Santiago Sánchez Marcos tenían contra la testam en
taría, adem ás del de dicho Licenciado, por dinero adelantado á la 
misma y honorarios devengados, cuyo pago se dice hecho con 
117.441 r s . , valor de un terren o  que le ha sido vendido , y los 
restantes 37.778 rs. con 24 cénts. en dinero efectivo por García 
P rie to , según dice este parece de un testimonio presentado por 
el Sr. Tapia en el p le ito , y  ha sido expedido por la Contaduría 
de Hipotecas de M adrid :

Considerando que dicho testimonio no existe unido á estos 
autos, hallándose por lo tanto injustificado el pago de los 37.778 
reales con 24 cénts:

Considerando que la cuenta del Licenciado Santa María de 
honorarios devengados desde el año de 1 844 al de 1856 com
prende diferentes partidas causadas á instancia del propio Don 
Gregorio García Prieto, ya por sí y ya también como apoderado 
de los herederos de D. Tomás García Vicente:

Considerando qUe en la propia cuenta figuran partidas cau
sadas po r el mismo Sr. García V icente y de otros interesados 
en su fincabilidad:

Considerando que solo deben ser abonables aquellas partidas 
causadas á García Prieto como apoderado de los herederos en 
todos aquellos negocios á que se refiere la cuenta, y  las causadas 
según la misma por el Sr. Brigadier D. Tomás García, y  no las 
motivadas particularm ente por sus herederos:

Considerando que, según la liquidación núm ero prim ero de 
los com probantes de la cuenta del Licenciado Santa M aría, en
tregó este á Prieto la suma de 3.892 rs., que no ha acreditado 
haber invertido  en beneficio de la testam entaría:

Considerando que García Prieto se data de 33,750 rs. paga
dos á D. José Manuel Collado por réditos de dos años y  medio, 
de 270.000 que le prestó para extinguir el crédito de D. Manuel 
Gil de Santibañez á razón de un 5 po r 100 anual, según escri
tu ra  que se dice otorgada y  ha sido presen tada po r la parte  de 
D. José Tapia:

Considerando que el testim onio de la citada escritura no 
aparece  unido á este proceso, y  que no son estim ables las ra 
zones alegadas p o r Tapia referen tes á los perju icios que fi
gura ha causado Prieto á la testam entaría, á causa de no haber 
extinguido el crédito del Sr. Gil Santibañez en 1852, en que pudo 
hacerlo, cesando desde entonces los réditos á que se refiere la 
partida de data, objeto del reparo:

Considerando que, según la carpeta número dos d é lo s docu
mentos justificativos presentados por Prieto , son data 20.419 rea
les con 12 mrs., solo admite la parte  del adm inistrador Tapia, 
como justos y legítimos 500 rs. satisfechos al. Licenciado señor 
(Santa María) D. Valentín Sigüenza, y  la partida  de 2.'550 rs. á 
que se refiere el testim onio expedido por D. Genaro Antonio 
Rubio:

Considerando que los com probantes presen tados por Prieto 
son cuentas particulares de negocios judiciales re feren tes á la 
testam entaría de que ha sido adm inistrador, y que no se halla 
desmentido su contesto:

Considerando que de los 4.877 rs. de que se data Prieto por 
importe de las obras indispensables hechas en la finca del Salitre, 
según los comprobantes de la carpeta núm. 3.°, solo están justifi
cados 74 8 rs. de los tres últimos comprobantes de dicha carpeta 
por los 4.159 á que se refieren los tres, no son admisibles por ca
recer de autorización:

Considerando que, según cuatro recibos que componen la car
peta núm. 4, han sido entregados 32.000 rs. á D. Tomás Barbe
ro, Procurador del número de esta ciudad, para  pago de costas 
de esta testam en taría :

Considerando que las costas á que se refiere dicho Procura
dor no se encuentran debidam ente expresadas por medio de 
cuenta detallada de las m ismas, es necesario para saber á cuánto 
ascienden que se practique una regulación de ellas, con vista de 
las diferentes piezas de que se compone esta testam en taría , para 
saber si hay  excesos en el im porte de aquellas, abonando á Prie
to como partida legítima de data la que resulte de dicha regu
lación :

Considerando que las tres partidas im portantes2.284rs., d eq u e  
se data Prieto por los viajes que hizo desde Madrid á Salam an
ca, no deben admitirse, porque habiendo salido según su cuenta 
á Salamanca y esta capital deben ser de su cuenta, no como ad
ministrador, pues según el testimonio del fólio primero de estos 
autos, la administración de la testamentaria le fué conferida con 
posterioridad en Setiembre del siguiente año de 1853 :

Considerando que asimismo se data de 6.810 rs. como gasta
dos en el cuarto viaje que hizo á la provincia de Salamanca y  
á otros puntos para asuntos de la testam entaría, estando ausen
te de su casa por espacio de ocho meses:

Considerando que por parle  de Tapia no se encuen tra  des
mentido dicho v ia je , y que los autos, especialmente la pieza de 
prueba, manifiestan la certeza de aquel por existir en ella varios 
pueblos de la provincia de Salamanca, debe serle admitida 
como cierta y legítima la partida de 6.810 r s . , que tampoco debe 
tenerse por excesiva como invertida en ocho meses que duró 
el viaje:

Considerando que se inventarió al fólio 25 de la pieza de in
ventario un crédito contra el Estado de 70.500 rs. á favor del 
Brigadier D. Tomás García V icente, procedentes de atrasos que 
se le debían de la pensión de Guerra que disfru taba, cuyo créd i
to fué destinado con otros bienes al pago de las deudas de esta 
testam en taría :

Considerando que para justificar que la pa rte  deD . José Tapia 
ha enajenado dicho créd ito , han sido examinadas Doña Josefa y  
Doña Teresa Muñoz á los folios 44 y 45 de la pieza de pruebas, 
g ^ u r a n d o  ámbas señoras, con referencia  al habilitado D. José 
Lloret que recibió un papel de la D euda del Estado por
la liquidación de tos atraes de la pensión del difunto Brigadier
Vicente, ignorando si le ha enajenado:

Considerando que por las declaraciones de estos dos testigos, 
y  por el resultado que ofrece la pieza de inventario, se encuentra- 
justificada la existencia del crédito, el que ha debido de entrar 
en poder del administrador Prieto, de la propia manera qúe 
entraron los demás de la testamentaría, debe por lo mismo res
ponder del indicado documento, ó de su importe al precio medio 
que haya tenido tal riase de papel, á contar desde la época en 
que á Prieto se nombró administrador ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. G regorio García 
Prieto á que en el térm ino de 15 d ias, á contar desde que cau
se ejecutoria esta sen tencia , pague á la testam entaría de Don 
Tomás García V icente 571 fanegas y medía de grário, recibidas 
de Doña Tomasa Cuadrado , al precio medio que tuvieron en.los 
tres meses posteriores al 6 de Abril de 1855; en las rentas ven
cidas en el siguiente año de 4 856, im portantes 45.006; en 24.382 
reales que recibió de  la Doña Tomasa Cuadrado, en lugar de  
los 19.000 que se data en su cuenta. Declaro que el indicado 
Prieto se encuentra obligado á abonar á la misma testam entaria 
352 y  media fanegas de grano , correspondientes al año de 4855, 
á razón de 26 rs. cada una, en lugar de las 160 de que se carga 
á este precio, cuyo importe servirá  de aumento á los 46.650 rs. 
de que se hace cargo por las rentas de dicho año y el anterior 
de 1854:

Asimismo le condeno al pago á favor de los herederos de! 
Brigadier Vicente de 10.000 rs. que confiesa haber recibido p ro 
cedentes de la renta de la posesión del Salitre, con más un 5 por 
100 durante  el tiemqo que los ha tenido en su po der, y en
269.568 rs., y en otro 5 por 400 de esta suma desde la fecha 
que tenga la escritura de venta que de parte de dicha posesión 
otorgó á favor de D. José Caballer; en 632 rs. 20 mrs., en vez de 
ios 497 y  40, mrs. de que se carga por razón de réditos de 
censos cobrados , debiendo poner á disposición de la testamenta
ría todas las fincas que la pertenecen y no haya enajenado du
rante ha tenido la adm inistración de sus bienes; y  te condeno, 
por último, á que haga entrega del crédito de 70.500 rs. que re 
sulta inventariado , procedente de la pensión de G uerra del Bri
gadier Vicente, ó á pagar á su testam entaría eJ importe del 
mismo al precio medio que haya tenido dicha clase de papel 
desde la época en que fué nombrado admin sfrador.

Se aprueba sin perjuicio la partida de 2.500 rs. de que se 
hace cargo por rentas de la posesión del Salitre en los años de?
4 854 y 4 855: así bien se aprueba el abono que el mismo se hace 
de 3.4 40 rs. p o r razón del 10 por 4 00 de administración de 
38.647 rs. á que ascienden las rentas percibidas~de la testam en
taría , con deducción de la parte  hereditaria  que en ellas le cor
responde, debiendo serle tam bién abonado y con igual deduc
ción el expresado prem io en el im porte de las rentas del ano 
4 856 en que se le condena , y de los 5.600 rs. de que se dota de  
contribución de la finca del Salitre: solam ente se admite como 
partida legítima la que acredite haber pagado por tal concepto 
por medio de recibos fehacientes: de la cuenta del Licenciado 
Santa María se aprueban como justas y legítimas todas aquellas 
partidas que hacen relación á lo causado po r el difunto Sr. Bri
gadier García V icen te , lo devengado por García Prieto en el 
concepto de apoderado d é lo s  interesados en la fincabilidad de 
aquel, y  lo motivado por los últimos en todos los negocios que 
hayan sido de beneficio común á la testam entaría y consultas 
hechas por razón de ella, no siendo abonables los 37 778 reales 
con 24 cénts. por no estar justificado que Prieto los haya sa
tisfecho en metálico al Licenciado Santa M aría, siendo de su 
cuenta los 4.092 rs. que este le tiene dados.

Se admite como partida legítima la que comprende la data de 
las cuentas presentadas, im portante 20.419 rs., y á l a  que se re
fieren los documentos justificativos de la carpeta núm. 2.°; y de 
los 4.877 rs, que figuran en la data por obras hechas en la pose
sión del Salitre, se adm iten como comprobados 718 rs., siéndole 
lambien abonables los 6.810 rs. á que ascendieron según su cuenta 
los gastos que se le ocasionaron en el cuarto viaje que hizo á la 
provincia de Salamanca después de haberle sido conterida la ad
ministración: se declara que no son abonables las partidas de
49.000 rs. que figuran pagados á Doña Teresa y Doña Josefa 
Muñoz y 1.880 satisfechos á D. Francisco de Paula Suazo por 
falta de justificación, no siéndolo tam bién los 2.284 rS. causados 
por Garcia Prieto en los viajes que hizo á la provincia de Sala
manca ántes de haberle sido conferida la adm inistración de los 
bienes de la testamentaría, siendo de cuenta~de esta'los 33.750 rs. 
pagados á D. José Manuel Collado por réditos, de los 270.000 
que adelantó para pagar á D. Mauuel Gil Santibañez, á calidad 
de que Prieto presente la escritura de qué hace m érito al d a ta r
se de dicha suma, y sin perjuicio de la reserva que se hace á fa
vor de aquella del derecho de que se considere asistida contra 
el último por no haber extinguido el crédito del Sr. Santibañez 
en 1852.

Se reserva igualmente ála repetida testam entaria el derecho que 
pueda tener para reclam ar de quien viere convenirla las rentas 
de los años de 1852 y 53, como también el que pueda correspon
dería para pedir de quien juzgue procedente la validez ó nuli
dad de la cesión hecha por Paleto de dos fanegas y  nueve cele
mines de terreno, de la finca dei Salitre á favor de D. Pedro Lamo
rena y Doña Isidora S a n z , pudiendo repetir la propia testam en
taría  de quien considere obligado el im porte de les m aderas que 
de su propiedad aparece que han sido cortadas. Y respecto á los
32.000 rs. pagados al Procurador D. Tomás B arbero , prac tíque- 
se por el actuario una regulación de todas las costas que resulten 
satisfechas á su nom bre en las diferentes piezas de que se com 
pone esta testamentaría , como de las devengadas en su benefi
ció por el propio Barbero en dichas p iez as , alusivas á la expre
sada testam entaría , y  no en defensa de P rie to , siendo únicam en
te de abono á este el im porte de la indicada tasación después de 
aprobada.

Y por esta sentencia, que S. E. firmó,,sin hacer especial con
denación de costas, sino que cada parte  pague las p o r si causa
das y comunes por m itad , así lo proveyó y  m andó con el ex
presado acu e rd o , de que yo el Escribano principal de G uerra 
doy fe .= Jo sé  M artínez.^H ilarión  Sanz O rliz .= A nte  m í, Pedro  
de Solís Ramos.

La cual, fué notificada á los Procuradores defensores de las 
p a r te s , Fiscal del Juzgado y estrados del mismo en rebeldía de 
D. Gregorio García Prieto ; y como trascurriese el término seña
lado por la ley para interponer recurso de a lz a d a , como no se 
realizase, á instancia del actual adm inistrador se solicitó se d e 
clarase por consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada, y 
en su v irtud  se dictó la providencia que á la letra dice así:

A uto .= L a sentencia dictada en estos au to s, con fecha 29 de 
Setiem bre últim o, se declara por consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada; y  de conform idad con lo que se dispone en 
el art. 1.490 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, insértese aquella 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de M a drid , 
para lo cual se expidan las oportunas certificaciones.

Lo mandó y  firma el Sr. A uditor de G uerra de esta Capita
nía general en Valladolid á 10 de Noviembre de 1 8 6 0 .= S a n z .=  
P edro  de Solís Ramos.

Y para que conste y  tenga efecto la inserción de la senten
cia, que lo queda en la presente certificación, en la G aceta oficial 
de M adrid, lo firmo en Valladolid á 14 de Noviembre de  4 8 6 0 .=  
Pedro  de Solís Ramos. 4C'87

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gapitan gertera} de 
esta provincia , se c ita , llama y  emplaza por segundo ©dicto y 
p re g ó n , con térm ino de nueve d ia s , contados desde el 4 e  h o y , 
á D. José Joaquin Garbajal, para que dentro de dicho térm in o  se 
presente en las prisiones militares de San Francisco á d a r  su d e 
claración y descargos en causa que se le sigue fíor esta.. 1114

D. José Prim o Martínez, Juez de prim era instancia d e  esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que : se crean 
con derecho á los bienes de la vinculación civil ó p a tro n a to  d e  
legos que fundó María Perez, vecina de Hinojosa de Dueño, en el 
año de 1070 con carga de misas, vacante en la actualidad por fa- 
ilecimien'o del Presbítero D. Juan Antonio Medina, su ú ltim o  po
seedor, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción do este edicto en la Gaceta de M adrid , compat ez can en 
este Juzgado por medio de Procurador legalmente au to rizad o  á 
deducir el que les asista; apercibidos que de no verificarlo les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he acordado *en auto 
de 18 del actual en v irtud  de la dem anda prepuesta en r e  clama- 
cion de dichos bienes por Juan Martin, vecino del indica do pue- 1 
blo de Hinojosa.

Dado en Vitigudino á 21 de Febrero de 1861.=Jos £ Prim o 
M artinez.= P or su m andado, Ramón Aparicio. 4105

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalccn, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia, po r la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se venden en subasta públi
ca, procedentes de la testam entaría de D. Estéban A lvarez Neira, 
dos casas ; la una situada en esta corte, calle de Toledo, si inalada 
por la misma con el núm. 134, y por la deC ala trava  n ú m . 1, am 
bos nuevos, 25 antiguo de la manzana 4 09, que com prenide 742 
piés cuadrados 5 d e c ím e tro s , y la otra  casa está s itu a d a  en el 
Real sitio de A ranjuez, C arrera  de A ndalucía, señ a lad a  con el 
núm ero 8, y da vuelta á la calle de los Abastos, núm. 10„ y  al oa-



llejon del Pescado, núm. 7, todos modernos, 27 antiguo de la 
manzana 39, comprensiva de 2.323 piés cuadrados 48 decímetros. 
Su tasación, el pliego de condiciones y títulos de propiedad se 
bailan de manifiesto en dicha Escribanía, plazuela de la Leña, 
núm. 24, cuarto principal de la izquierda, todos loS dias no fes
tivos, désde las diez de la mañana á las tres de la tarde, en donde 
se presentarán las proposiciones que se hagan; y se señala para 
el remate de la casa calle de Toledo el dia 7 del corriente á las 
once de la mañana, y para el de la de Aranjuez el dia 8 del 
propio raes á la m¡sma hora en la audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte , plazuela de Santa 
Cruz.

Madrid 1 ® de Marzo de 1861.—Noblejas. 1132

CORTES.
CO N G R ESO  D E  LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA , VIC EPR E
SIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia i de 
Marzo de 1861.

Abierta á h s  doá y cu a rtj, se leyó el acta de la an
terior , y quedo aprobada

El Sr. Castell pidió que constase su voto conforme 
con la m inoría en las dos votaciones de ayer.

El Sr. Montesino pidió que constase él suyo conforme 
con la minoría en la últim a votación. El Sr. Valero y 
Soto hizo la misma declaración respecto de la primera.

Los Sres. Bugalla! , Lafuente, Escobar y Zorrilla agre
garon los suyos á los de la mayoría en una y otra vota* 
cion.

El Sr. E SG R IG : He pedido la palabra para rogar al 
Sr. Ministro de Hacienda se sirva m andar traer al Con
greso el expediente que ha producido la Real orden de 24 
de Diciembre último sobre desamortización declarando 
el dominio útil de los arrendam ientos perpétuos, que, 
según tengo entendido, altera el texto de la ley de Febre
ro de 1856, y se ha adoptado contra el parecer de la sec
ción de Hacienda del Consejo de Espado y de la Asesoría 
del Ministerio. Asuntos de esta gravedad bien merecen 
ser exam inados, y en este sentido suplico á la mesa se 
sirva poner mi ruego en conocimiento del Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno.

El Sr. P O L O : Retiro la enm ienda que tenia presenta
da al art. 20, porque he presentado otra que expresa más 
claram ente mi pensamiento.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Se pr ocedió al sorteo de las secciones como primero de 

mes, según reglamento.
Proyecto de ley para el arreglo de las provincias.

Continuando esta d iscusión, se leyó el art. 12, que 
decía a s í:

Art. 12. «Los Gobernadores de las provincias podrán 
modificar ó revocar sus providencias y las de sus antece
s o r e s ^  no ser que hayan sido confirmadas por el Minis
terio respectivo, ó sean declaratorias de derechos, ó ha
yan servido de base á alguna sentencia judicial. Tampo
co podrán modificar ó revocar por sí mismos las resolu
ciones que adopten acerca de su competencia, y conce
diendo ó negando autorización para procesar.»

El Sr. F IG U E R O L A : Quisiera una aclaración que 
pueda explicar este artículo. Se dice que los Gobernado
res no podrán revocar las providencias que hayan serv i
do de base á un debate judicial. Yo entiendo que debe 
decirse que no es revocable la providencia para los que 
han intervenido en el juicio ; pero acaso de la misma sen
tencia puede resultar la necesidad de ia revocación para 
todos los demás. Por eso he pedido esta aclaración.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
entiende el artículo de la manera que lo ha entendido S. S. 
Res inter alios acta , aliis non nocet, es principio de dere
cho. Por consiguiente, ia providencia solo es irrevocable 
entre los interesados en la sentencia.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Sin discusión se aprobaron el 13, 14 y 15.
Se leyó la siguiente enmienda á los artículos 16 y 17.
«Pedimos al Congreso que los artículos 16 y 17 de la 

ley de Gobiernos y Diputaciones provinciales sean sus
tituidos por el s igu ien te :

Art. 16. «Los gobernadores de provincia, y los em 
pleados y agentes de la Administración, bajo su responsa
bilidad, están obligados á obedecer las disposiciones y ór
denes del Gobierno que al efecto se les comuniquen por 
el conducto debido.»

Palacio del Congreso 5 de Febrero de 1861.« P e d ro  
Calvo Asensio.=L. Figuero!a.=M ariano Ballesteros— Ma
nuel Ruiz Zorrilla.—José M. V era— Antonio Castell === 
Carlos M. de la Torre.»

El Sr. c a l v o  ASENSXO: He oido diferentes veces 
d irigir un cargo al Gobierno, y es : si no pensaba e! Go
bierno alterar esencialmente la ley del 45, ¿por qué agi
tar al país con esperanzas que habían de frustrarse? ¿No 
habría sido más sencillo decir: vamos á alterar en cua
tro ó seis artículos la ley vigente?

El Sr. Ministro de la Gobernación no ha tenido un 
criterio fijo para defender su trabajo. S. S. ha dicho: estos 
proyectos son más excentralizadores que la ley de 3 de 
F eb rero , y  llegamos á dos artículos que son fundam en
tales por el abuso que se puede hacer de lo que determ i
n an , y que están literalmente copiados de los artículos 7.° 
y  8.° de la ley de 1845. ¿Qué se ha propuesto el Gobierno 
con el respeto literal de estos artículos? Las leyes, dice 
el Sr. Ministro de la Gobernación, no se hacen sino en 
beneficio de todo el país: admito ese principio; pero el 
art. 16 de este proyecto dice que los Gobernadores están 
obligados á obedecer las órdenes del G obierno, sin que 
nunca puedan ser responsables de su obediencia. Aquí se 
crea un privilegio en favor de una c lase ; privilegio del 
que no disfruta ningún ciudadano.

Este artículo prueba que la ley es un conjunto de m a
llas estrechas destinadas á ejercer presión sobre el país. 
Nosotros queremos que la Autoridad inspire respeto por 
su conducta en aplicar y hacer respetar las leyes: no se 
dirá que en nuestra enm ienda hay principios anárqu i
cos, y llamo la atención del Congreso sobre su redacción 
que comprende los dos artículos en uno. En ella se mar
ca la obligación del inferior de obedecer ai superior; pe
ro nosotros no podemos ni debemos decir que no han de 
tener responsabilidad los funcionarios que se extralim i
ten notoriam ente de sus atribuciones, aunque lo hagan 
obedeciendo. Eso seria destru ir desde luego los artículos del

Código que hablan de los abusos de los funcionarios pú 
blicos.

Se dice que no deben estos quedar expuestos á la 
mala voluntad de los particulares. Pero, señ o res, los e n -  í 
cargados de adm inistrar justicia no tienen esa garantía 
de las autorizaciones. Sin embargo; dado ya el principio 
de las autorizaciones, esta otra disposición del art. 16 
completa las mallas de la red. Con este artículo y los apro
bados se puede llevar á cabo un golpe de E stado, m an
dado por el Gobierno y ejecutado sin responsabilidad por 
todos sus dependientes.

Mi temor no es exagerado: si un Gobernador no tiene 
responsabilidad por obedecer á un Ministro que le ha 
mandado inflingir la Constitución, no hay obstáculo á los 
golpes de Estado. Se querrá proceder contra ese Goberna
dor, y presentará la orden del Ministro; se querrá proceder * 
contra el Ministro, y este se habrá escudado conla influen
cia moral y con unas Córtes compuestas de sus am igos: la 
responsabilidad será ilusoria. No está tan lejana la época en 
que se dió un golpe de Estado, declarando al país en estado 
de sitio y haciendo callar todas las leyes. Del mismo modo y 
en todas circunstancias se puede variar la organización 
general del país con solo que el Gobierno quiera, y que 
los Gobernadores tengan esa obligación que aquí se les 
impone.

Hay más: no es ese el solo ejemplo que podemos p re 
sentar. Se ha hablado muchas veces de las célebres cu e r
das de Leganés. ¿Fué aquel más que un atentado contra 
la seguridad personal, contra el cual no protestaron los 
Tribunales, pues no se ha dado aquí el ejemplo todavía 
de que los Tribunales salgan á la defensa de las leyes y 
de sus atribuciones? No, señores: no se ha dado el ejem
plo de que los Magistrados renuncien el cargo cuando ven 
que se huella im punem ente la ley y se usurpan las a tri
buciones de los Tribunales. Si ese ejemplo de dignidad se 
hubiera dado, ¿qué hubiera hecho la representación n a 
cional?

Por eso cuando la responsabilidad se elude de esta 
m anera pasando del inferior al superior, no hay más que 
dos extremos; la degradación del país, ó la revolución á 
que apelan los pueblos cuando las leyes no son respe
tadas.

Nunca un pueblo por impaciencia provoca las revo
luciones: de ellas son siempre responsables los Gobiernos 
que con sus ilegalidades las atraen sobre sí.

Véase á qué extremos podemos llegar, si no se pone 
la cortapisa de la responsabilidad en los agentes del po
der como en el Gobierno.

La seguridad que tiene el inferior de que si se le ex i
ge la responsabilidad ha de ser al mismo tiempo que al 
superior, le pone en el caso de no m irar las consecuencias 
de lo que este le ordena. La obediencia debida á los su 
periores sabe el Congreso que tiene sus lím ites, y es im
posible que se den límites cuando se les dice que nunca 
deberán desobedecer.

Un célebre crim inalista, para probar el absurdo de la 
obediencia ciega , presentó el ejemplo de un cabo que 
ordenase á un soldado que hiciera fuego contra el Jefe de 
la guardia. Y bien : ¿podría obedecer el soldado? ¿Se d i
ría que un hijo faltaba á la obediencia á su padre si le 
mandara arrojarse por un balcón? Pues el nunca consig
nado en esta ley conduce á absurdos semejantes.

Cuando he observado que estos artículos eran toma
dos de la ley de 4845, me he explicado su  origen, aunque 
sin justificarlo. En aquella época se habia quitado la vida 
á las corporaciones populares hasta convertirlas en má
quinas; entonces se pasaba de extremo á extremo, y era 
preciso dar esas facultades dictatoriales al poder. El par
tido dominante, creyendo que la gran conquista que ha
bia que hacer era llevar al extremo el llamado principio 
de autoridad, hizo en el Código penal reformas y adicio
nes qu^ han traído, por los supuestos delitos de desacato, 
más desgracias y más pérdidas que nunca.

Para que se vea á qué extremo se ha llevado la apli
cación del Código en esto de desacatos, diré que en cierto 
pueblo, yendo un herm ano á casa de otro que era Alcalde 
á ventilar una cuestión de herencia, riñeron como herm a
nos, y el Alcalde se quejó de que se le había faltado, é 
hizo condenar á su herm ano, según el Código, por des
acato á la Autoridad.

Estos artículos, que son objeto de h  enmienda, vienen 
á completar el principio de la restricción. Por un lado el 
Código, dando un poder extraordinario á la Autoridad; 
por otro lado la irresponsabilidad de esas Autoridades; 
por otro la influencia del poder central, todo esto viene 
á dar por resultado la im punidad de todos los atentados 
que se cometan por el Gobierno.

Y, señores, hasta que ha llegado una época de fuerza 
y represión no se ha ocurrido aplicar un principio tan 
absoluto como el que hoy impugno. Con esta teoría es 
más pernicioso el despotismo que se cubre con la másca
ra de las instituciones que el absolutismo franco. Con 
esta teoría, en vez de ser el Gobierno obedecido y re s
petado, lo único que consigue es inspirar miedo y odio. 
Pero, señores, lo que por el temor se alcanza no puede 
ser duradero.

Aquí tienen los señores Diputados una demostración 
de lo que otras veces se ha dicho. Los principios más 
reaccionarios son los que han sido obedecidos por el se
ñor Ministro de la Gobernación. Cuando se va desentra
ñando esta ley es cuando se conoce el pensamiento y la 
mira política que la han dictado. No'quiero molestar más 
al Congreso; solo quiero fijar su atención sobre el absurdo 
de que nunca sean responsables de su obediencia los que 
conocidamente, aunque obedeciendo, falten á las leyes. 
Esto establecería un  privilegio en favor de ciertas perso
nas y en contra del bien público.

Ruego, pues, á la comisión que considere la fuerza de 
estas razones, prescindiendo de los bancos de que parten , 
y modifique el artículo con arreglo á la enmienda.

El Sr. OTOÑARES: Quisiera que cualquier otro indi
viduo de la comisión se hubiese encargado de contestar 
al Sr. Calvo Asensio; pero la necesidad de repartirnos el 
trabajo ha hecho que yo haya tomado algunos apuntes 
para contestar á S. S.

Para hacerlo más ordenadamente, bueno será recordar 
el texto de los artículos y la enmienda. Dice el art. 16: los 
Gobernadores, bajo su responsabilidad, están obligados á
obedecer , sin que nunca puedan ser responsables de la
obediencia; y el art. 17 extiende esta prescripción á los 
empleados subalternos respecto del Gobernador. De estos 
dos artículos, ha formado S. S. uno solo; pero á la comi
sión le parece más claro fijar el principio para los Jefes,y 
extenderle después en otro artículo para los subalternos. 
Estos no se entienden nunca con el Gobierno, como se de
duciría de la enmienda de S. S.

Esta enmienda suprim e las palabras del art. 16, á sa
ber: sin que nunca puedan ser responsables de su obediencia. 
S. S. cree que aquí se concede á los Gober nadores y em 
pleados una grandísima impunidad; pero olvida S. S. que 
esta disposición es el desarrollo de un principio. En los

sistemas represen tativos, la responsabilidad es del Go
bierno ; y así, cuando los subalternos no hacen más que 
bbedecer, no pueden tenerla. La responsabilidad no pue
de buscarse por un solo acto sino en una sola p a rte ; por 
esto se concede al Gobierno v á los Gobernadores la fa
cultad de dar ó negar la licencia para procesar á los fun
cionarios públicos.

Pero S. S. d ecia : si esto sucede podrá darse fácil- i 
mente el caso de un golpe de Estado. S. S. comprende ; 
que esto no es más que una exageración de la discusión; ¿ 
y aun dado que sucediese, la responsabilidad se iria á . 
buscar en el Gobierno , no en el Gobernador ni en sus 
agentes.

Pero contra esto 'añade el Sr. Galvo A sensio: la re s
ponsabilidad del Gobierno será irrisoria si las Córtes es
tán compuestas de amigos de los Ministros. Si S. S. cree 
que la responsabilidad no se puede exigir nunca, entonces 
lo que ataca S. S. son las bases del’ sistema rep resen tati
vo, la base, por lo ménos, de la responsabilidad minis
terial. Por mucha mayoría que tenga un Gobierno, siem
pre habrá siete Diputados celosos ; y  si no pueden hacer 
pasar su acusación, les quedará la gloria de haberlo in 
tentado:

S. S. ha citado el caso de las cuerdas á Leganés. Pues 
b ien: yo recuerdo que vino aquí una petición para 
que se exigiese la responsabilidad á aquel Gobierno , y 
yo voté en favor de ella. Y b ie n : ¿ no encuentra S. S. en
tre sus amigos, siete individuos que presenten una acu
sación contra aquel Gobierno?

S. S. acusaba á los Tribunales por no haberse opues
to á las cuerdas. S. S. no comprende que los Tribunales 
no pueden obrar sino á excitación de parte, y sin duda 
no se presentó ninguna querella contra los autores de 
aquellos hechos.

Esto confirma la doctrina que sostiene la comisión. 
Los empleados adm inistrativos deben obrar con toda li
bertad , sin estar expuestos á ser encausados por haber 
obedecido á sus superiores.

Y tan cierto es así, que una de las circunstancias por
que exime de pena el Código civil es la obediencia de
bida.

Se me dirá que es difícil marcar el límite de esa obe
diencia, pero para eso están los Tribunales.Lo que es in
negable es que sin reconocer este principip es imposible 
el Gobierno repres dativo.

Decia el Sr. Calvo Asensio que los principios consig
nados en esta ley, eran los más absolutos y los más reac
cionarios que pueden darse.

Aunque este cargo va dirigido principalmente al Go
bierno, va también indirectamente á la comisión que ha 
aceptado b  ley, y por eso dirá esta acerca de él.

La comisión y el Gobierno no tratan  de defender p rin 
cipios absolutos, sino por el contrario el principio de la 
responsabilidad ministerial, y por lo tanto no es cierto 
que estas leyes están calcadas sobre las de 1845, como 
ilecia el Sr. Calvo Asensio. S. S. no ha recordado tam 
poco que cuando se reformó el Codigo penal fué cuando 
se exageró el rigor de ese Código en m aterias adm inistra
tivas, no cuando se hizo; y este ha sido el motivo de que 
haya habido que lamentar alguna mala inteligencia como 
la que ha referido S. S. de dos herm anos,uno délos cua- 
es era Alcalde.

Yo no sé si las cosas pasarían exactamente como las 
ha referido el Sr. Calvo A sensio; pero aunque asi fuera, 
^se podrá deducir de una mala interpretación de un Tri
bunal un argum ento en contra de la ley que se discute? 
yo creo que no.

También ha dicho S. S. equivocadamente que se con
cede im punidad á los agentes del G obierno, porque lo 
único que se les concede es la garantía de no ser proce
sados sin autorización de su superior, y entre una cosa 
y otra bien conoce el Sr. Calvo Asensio que hay una gran 
diferencia.

Que la ley de 3 de Febrero solo encargaba á los Al
caldes ó á los Ayuntamientos cumplir las órdenes de las 
Diputaciones. Es cierto; pero no lo es ménos que no se 
podia exigir á los Alcaldes la responsabilidad de sus ac
tos cuando estos sean producidos por órdenes de sus su 
periores.

Estos son, señores, los principales argum entos en que 
el Sr. Calvo Asensio ha apoyado su enm ienda; y como á 
mi modo de ver han quedado desvanecidos con las razo
nes que he alegado, ru*go al Congreso que se sirva des
echarla.

El Sr. G ALVO A SE N SX O : Señores , sabia que el se
ñor Monares sostenía esta ley, y sin em bargo, he tenido 
un gran sentimiento en oírlo de lábios de S. S .; y digo 
esto" porque soy amigo particu lar, . aunque no político, 
del Sr. Monares .

Pero S. S. ha tratado de darm e algunas lecciones e n ' 
materia de jurisprudencia, y tengo otro sentimiento más 
al verme precisado á devolvérselas á S. S. Ya sé yo que 
la obediencia debida es una circunstancia eximente de 
culpa ; ¿pero dónde está el límite de esa obediencia9 Se
gún el artículo de la ley no hay lím ;te , y por eso digo yo 
que lo que la ley sostiene es la im punidad de los funcio
narios públicos.

Respecto de la responsabilidad ministerial, ya sabe el 
Sr. M onares,'lo mismo que yo, si es ó no prácticam ente 
posible el exigirlo ; porque si bien es cierto que en todas 
las Cortes habrá siete Diputados que quieran firmar una 
proposición de responsabilidad ó de censura , hay otra di
ficultad en presentarla , porque luego viene una votación 
y la desecha , y ya no queda la cuestión íntegra para 
otra vez. Lo cierto es que mi m ira s  no haya elecciones 
completamente libres , es imposible que se haga efectiva 
la responsabilidad ministerial.

EISr. OTOÑARES: No dudo yo que el Sr. Calvo Asen
sio sienta verm e defendiendo esta ley, que á su modo de 
ver es mala ; pero eso depende únicam ente de la diferen 
te manera con que se ven las leyes en aquellos bancos y 
en estos. Yo recuerdo que las bases de las leyes orgánicas 
que se votaron en las Cortes Constituyentes eran sos
tenidas por el Sr. Escosura como Ministro, y por el se
ñor González de la Vega como de la comisión , y sin em
bargo, las acusaban de leyes de esclavitud los que se sen
taban donde hoy se sienta S. S.

El Sr. CALVO ASENSXO : Es cierto que entonces se 
llamaban esas leyes las de la esclavitud por individuos 
de opiniones más avanzadas que las nuestras; pero tam 
bién lo es que una vez votadas las acatamos todos , y 
que unos continuamos haciéndolo, al paso que otros se 
han cansado ya de ellas.

El Sr. m O N A R E S : Aquellas leyes eran el complemen
to de la Constitución de aquella época, y por lo tanto 
podían ser lo qué no pueden ser e s ta s , dictadas como 
complemento de la Constitución de 1845, que es la que 
está vigente.

El Sr. G O N ZA L EZ DE L A  V E G A : C reo , señores, 
que tengo derecho á hacerm e cargo de las palabras que 
ha pronunciado el Sr. Monares diciendo que y o , desde

d mismo piftsto en que hoy se halla S. S., sostuve en 
as Córtes Constituyentes en sentido conservador las, b a- 
;es de las leyes orgánicas de Diputaciones y A yunta- 
nientos.

Es verdad: con esa tendencia so s ten ía , bajo el punto 
le vista de otras opiniones más avanzadas, aquel traba- 
o que dió por resultado la ley de Ayuntamientos y las • 
aases de las leyes orgánicas. Pero no obstante de haber 
sostenido con esa tendencia conservadora ■ aquellas leyes, i 
auedo asegurar hoy á S. S. que yo, progresista, habría 
^referido m orirm e de repente á  sostener la ley que está 
5. S. sosteniendo.

Tendré ocasión de dem ostrárselo pronto á S. S., p o r
gue con esta excitación muy pronto tendré la honra dé 
tomar parte en este debate.

Puesta á votación la enmienda , y habiéndose pedido 
que fuera nom inal, se verificó asi, resultando desechada 
por 97 votos contra 17 en esta forma.

Señores que dijeron no:
Carballo.*—Goicoerrotea (D. Román).—Salaverría.—Po

sada Herrera.—Barca.—Aguirre de Tejada.— Monares.— 
González (D. Ambrosio).—Perez Caballero.—Hazañas (Don 
Manuel).—Caña.—O’Donnell.—Navascués.— Casado (Don 
Anselmo). — Capdepon.—Casado y Sánchez.— Ventosa.— 
Cárrias.—Saavedra.—Gual.—Pisón.—Marqués de Albran- 
ea.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).— Alvarado.— Ferreira 
Caamaño.—Baldasano.— Súarez Inclan — Uhagon (D. Ma
nuel).—Campródon.—-León Medina.—Uzfáriz. —-Goicoer- 
rotea (D. Francisco).—Mayáns. — CamaChó.—‘Barón de 
Córtes.—Figueroa — López Roberts (O. Dionisio).—Cáno
vas. — Albuerne.— Vizconde de la Armería.—Falces.— 
Valdés(D. Salvador).—Falguera.—Panchón.—Rivero (Don 
J. Vicente). — León y NavarreteT— López Domínguez.— 
Aurioles.— Riestra.—Conde de la Cañada.—Zorrilla (Don 
Ramón).— Pozo.—Zorrilla (D. Miguel).—Sánchez Milla.— 
Cantalejo.—Gaset y Artime.—Ortega.—Arteaga. — Carua- 
na.—Lafuente.—Hernández.—Berruezo.—Romero Ortiz.— 
Hernández Pinzón.— González Alonso.—Patiño.—Prats y 
Soler.—Sancho.— Vizconde de Espasantes. — Campos de 
Orellaua.—Marqués de Rio-Cavado.— Rancés.—Lorenzas 
na.—Frau. —Escudero.—Escobar.—Vid a. —Estrada.—Bo- 
nafós.—Barbad illo.—Piñan.—Elduayen.— Moret.— Calde
rón Collantes (D. Fernando).—Diaz.—Soria Santa Cruz.— 
Rascón.—González Serrano.—Marqués de Santa Cruz de 
A g u irm — Ganga.— Sánchez Silva.—Marín Barnuevo.— 
Sierra Pambley.—Navarro.— Borrajo.— García Torres.— 
Sr. Vicepresidente López Ballesteros.

Total 97.
Señores que dijeron si:
Latorre(D. Cárlos).—A guirre—Garrido.—Figuerola.— 

Castell.—Ruiz Zorrilla.— Rivero (D. Nicolás).— Madoz.— 
Olózaga.—Abellan.— Montesino.—Ugarte.—González de la 
Vega.—Orozco.—Forgas.—-Vera.— Calvo Asensio.

Total 17.
Leído el art. 16, dijo
El Sr. F IG U E R O L A : A pesar de la votación que 

acaba de tener lugar, no por eso, señores , abandonamos 
aun la cuestión , que es una de las que más han di
vidido siempre al partido moderado del progresista.

La palabra nunca puesta en ese artículo es una cosa 
por la que nosotros no podemos pasar, y nos fundamos en 
una razón que hace pocos dias citaba aquí con otro mo
tivo el Sr. Monares. Las leyes se hacen para la generali
dad de los casos y no para todos, y por consiguiente esa 
palabra, que lleva á todos los casos la acción de la jey, 
no puede admitirse en ella según la buena doctrina sus
tentada el otro dia por el mismo Sr. Monares.

Pero hay m ás, señores: en países tan liberales como 
Bélgica é Inglaterra no existe esa inm unidad que hoy 
queremos dar nosotros á los empleados, tomándola de 
Francia, país donde la teoría sentada por el Directorio, 
y que hoy viene á adoptar la comisión , daba márgen á 
que una raaqga de granaderos viniera á arro jar de los 
escaños legislativos á los Representantes del país.

Esa teoría funestísima , señores, es la inviolabilidad de 
300,000 empleados en un país donde solo reconoce la Cons
titución la inviolabilidad del M onarca, y es tanto más fu
nesta , cuanto que existiendo delitos que no pueden co
meterse sino en el ejercicio de las funciones de un em
pleado, no establece pena ninguna para esa clase de de
litos , dada la negativa del permiso para procesar al 
empleado que viené á traer la cuestión al terreno de la 
responsabilidad m inisterial, que sobre ser, señores,como 
ha demostrado el Sr. Calvo Asensio, imposible, sería ade
más e s té r il , pues no pondría el correctivo del delito en 
el punto donde pudiera servir de provechoso escarmiento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, se 
combate y se ha combatido siempre el principio consig
nado en este artículo, y á mi entender no se puede tener 
razón para ello. ¿Podría acaso existir la autoridad si cada 
funcionario, debiendo ser responsable de los actos qae 
cometiera obedeciendo á su superior, tuviera el derecho 
de exam inar cada orden para ver si la podia poner en 
ejecución? Indudablemente que no. Y por el contrario, 
¿qué males ha producido sil irresponsabilidad, que se con
signa en este artículo, en los 16 ó 20 años que hace que 
se encuentra establecida ? Ninguno. No se comprende, 
pues, que se haga una guerra tan cruel á un principio 
que no ha traído ninguna mala consecuencia.

Pero lo que aquí sucede es que se equivoca sin duda 
la obediencia á las órdenes de un superior con la com
plicidad , y estas son ya dos cosas enteram ente d iferen
tes. Cuando no solo hay obediencia, sino complicidad, el 
funcionario es responsable. Por ejem plo, no hace mucho 
tiempo que un Consejo de guerra condenó á muerte á 
un Genera! que se habia levantado al frente de algunas 
tropas, é igualmente á los que le habían seguido siendo 
sus cómplices. Esto dentro de la ordenanza m ilitar que 
es tan severa ; pero no pudo condenar y ni siquiera juz
gó á los que le habían seguido solo por obediencia.

Dice el Sr. Figuerola que hemos tomado estas leyes de 
la Francia. No es exacto: este principio existia ya en nues
tra antigua legislación, aunque no necesitaba estar ex
preso por la existencia de los fueros especiales. Pero no 
ha sido im portado ahora; ha existido, como no puede 
ménos de existir en todos los p a ises , poique si en Ingla
terra y en Bélgica no ex is te , es porque esas naciones tie
nen una organización adm inistrativa que le consigna en 
otra forma.

No puede, pues , traer ese principio los resultados fa
tales que auguran los señores de enfrente, y yo ruego al 
Congreso que , persuadido de ello , se sirva aprobar el 
artículo.

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr. Ministro ha venido citan
do un ejemplo á robustecer la teoría que yo defiendo; 
porque existiendo en el artículo la palabra n u n c a , no se 
podría haber castigado á los Oficiales que siguieron la 
insurrección de San Cárlos de la R ápita , toda vez que 
con complicidad ó sin ella obraban obedeciendo las ór
denes de su superior.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S : Se

ñores, el Sr. Ministro de la Gobernación ha explicado 
perfectamente la diferencia que hay, aun dentro del se 
vero Código m ilitar, entre la obediencia y la complicidad, 
haciendo ver que en  el caso de la segunda debe aplicarse 
el castigo que merezca el funcionario.

¿Pero acasos puede, señores, suponerse una- Adminis
tración en que el Gobernador de una provincia reciba una 
órden y diga : «áotes de cumplirla tengo que ver si pue
de comprometerme», y siga así la órden por toda la es
cala de funcionarios que debe recorrer hasta recib ir su 
cum plim iento?

Es evidente, señores que no; y cuando el país puede exi
gir aquí á loa Ministros la responsabilidad de los actos de 
todos los funcionarios de la Administración, como sucede 
aquí,todos los dias, es claro que no hace falta otra cosa , y 
que no puede desearse el establecimiento de una doctri
na que haria imposible todo Gobierno.

Suspendida la discusión, se leyó y aprobó definitiva
mente e l proyecto de ley sobre pensión á varias viudas 
de facultativos.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la sesión del dia siguiente.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictáme
nes de la comisión de peticiones.

Se leyeron igualmente, y pasaron á la comisión, va
rias enmiendas al proyecto de ley sobre Diputaciones y 
Gobiernos provinciales.

El Si . V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del d ia para manaña: dictámenes de peticiones y ‘conti
nuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

A N U N C I O S
DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA LOS 

arriendos de las dehesas de los Alisares y de Cubillos, 
pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de la Roca, en té r
minos de Mérida y Badajoz, se verificará dicho acto el 4 
de Marzo próxim o, de once á doce de la m añana, en 
Mérida en la casa-adm inistracion.de S. El, y en esta corle 
en su Contaduría, plazuela de San A ndrés, núm. 21, con 
arreglo á los pliegos de condiciones que en ambos pu n 
tos se hatlan de manifiesto. 1043—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—(Al
calá 37 , principal.)—Esta sociedad celebrará la prim era 
junta general ordinaria del presente año el dia 17 de 
Marzo próxim o, y en ella se dará conocimiento del ba
lance y cuentas del ejercicio de 1860 , en cumplimiento 
de lo que previenen sus estatutos.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva tengo el ho
nor de poner en conocimiento de los señores accionistas, 
á fin de que se sirvan pasar á recoger las indispensables 
papeletas de entrada que se facilitarán pqr esta Secreta
ría todos los dias no festivos de once á tres.

Madrid 28 de Febrero de 1861.=E1 Secretario, Au-re*- 
lio Rico. 1134—2

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos, en liquidación.—No habiéndose podido cele
b rar la jup ta  general de socios por no haber concurrido 
suficiente núm ero el dia 25 de Febrero en que estaba 
anunciada por disposición de la Autoridad superior de 
la provincia para tra ta r de asuntos de Interes concer
nientes á la situación de la sociedad, el señor delegado de la 
Autoridad, de conformidad con los concurrentes y esta
tutos de la sociedad , ha determinado que para el objeto 
va expresado se haga segunda citación, señalando para 
el 3Vde Marzo, á la una del dia , en el local de la calle 
de la Flor Baja, núm . 3; advirtiendo que sea cual fuere 
el núm ero de socios que concurran tendrá efecto la 
junta.

Madrid 28 de Febrero de 1861.« E l  Administrador, J. 
Gol!, 1129—2

SOCIEDAD FUSION CARBONÍFERA Y  METALÍFERA  
de Belmez y Espiel.—No habiendo podido efectuarse la 
junta general ordinaria que estaba señalada para el dia 
de hoy por no haber asistido el núm ero de accionistas 
bastantes á representar al ménos la tercera parle de las 
acciones emitidas, según se previene en el art. 64 del r e 
glamento, en conformidad á lo dispuesto en el mismo y 
en el 65, e l Consejo de administración ha acordado seña
lar para la segunda reunión el dia 12 de Marzo próximo á 
las doce de la mañana en las oficinas de esta sociedad, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 2, cuarto principal.

Madrid 28 de Febrero de 1861 =^E1 Director gerente en 
com isión, Marcelino de Luna. 1126

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
No pudiendo tener lugar la junta general ordinaria 
convocada para el dia 3 de Marzo próximo por no h a 
berse depositado el suficiente número de acciones, se 
convoca nuevamente para el 18 del mismo mes á las dos 
de la tarde en uno de los salones de la Casa Lonja; en su 
consecuencia los señores accionistas dé 10 ó más accio
nes que quieran concurrir á ella sé servirán depositar 
sus títulos en esta Administración , situada en la cálle 
de Moneada, núm. 14, cuarto p rinc ipal, con ocho dias 
de anticipación ai señalado para ella , ó sea hasta el dia 
10 de dicho mes, y en Madrid y  en París en casa de los 
banqueros de la sociedad Sres. G i roña y compañía en 
el prim er pun to , y Sres. Marcuard y compañía en el se
gundo. Los que lo verifiquen en esta Administración re
cibirán en el acto la papeleta de asistencia , y á los que 
lo realicen en Madrid ó en Paris se les dará una carta que 
justifique el depósito , mediante cuya presentación en es
ta oficina se les librará asimismo la papeleta de asisten
cia , debiendo advertir que sea cual fuere el núm ero de 
sus accionistas que se reúna, tendrá efecto la jun ta .

Barcelona 26 de Febrero de 1861 = E l  Administrador 
gerente, Joaquín Arimon. 1128—2

t
LA SEÑORA DOÑA MARIA IRIVACOBA VELAUNDE 

de Alvarez ha fallecido el dia 21 de Febrero de 4864.— 
D. Julián A lvarez, viudo; los herm anos políticos, so
brinos, .prim os, parientes y amigos de dicha señora, 
(Q. E. P. D.) suplican á los que por un  olvido no hayan 
recibido invitación , se sirvan encomendarla á Dios, y 
asistir al funeral que en sufragio de su alma se ha de 
celebrar en la iglesia parroquial de San Sebastian á las 
siete de la noche del sabado 2 de Marzo, en lo que re
c ib irán  especial favor.

El duelo se despide en la iglesia.

w x i a i  V A a .

San Lucio , Obispo y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

-           ~ I

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE MARZO 

DE 4 864.
 ¿i............................ r . -  r .-7 - ■ , .-rr , »

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoAO0 tu ra  en i tu r a e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. 7 m ilím e- grado» do» cen lí- del ¡ ,  C IEL0
tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 741,08 1°,7 2o,1 N Despej.0
9 na. . 711,68 3o,4 3Q,9 N Idem.

12 m . . 714,38 9o,8 42°,2 S. O. . .  Idem.
3 1 . . .  *709,92 4 Io,4 14°,2 S. O. . .  Celajes.
6 t . . .  740,52 8o,0 40°,0 N. O . . .  Idem.
9 n . . .  712,05 5®,8 7o, 3 N Despej.6

Tem peratura m á -
.xim a del d ia—  4 2°,7 4 5a,9

Tem peratura m á
xim a ai so l.. . . .  18°,6 23°,3

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .  0°,5 0*,6

Evaporación en 24 horas .. 1,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Marzo á las 
ocho de la m añana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidfcdes. tros á  0Q y ra  en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 770,0 8,8 N. N .E .. AIgs. nubes.
Lisboa  771,9 12,3 N O   Cásicub.®
Madrid  764,9 2,7 N............  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 24 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro  redu- tu ra  en Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S , eido í  #• g r . d  o»  del
y al niTel centigra- Tiento. DEL CIELO*
ael mar. dos.

D u n q u erq u e .. * . .  753,8. 7°,9. O Cubierto.
P arís....................   757,1. 6®,9. S Idem.
B ayona..  ............ 764,1. 9°,2. N. O. . Idem, lluvia.
Lyon   762,3. 9a,0. S Cubierto.
B ruselas..» ...... 758,2. 9°,0. S. S. E. Idem.
Viena................. 756,7. 3°,9. N. O .. Niebla.
T urín ................. 759,5. 6o,5. N. O .. Lluvia.
R em a.. . .  ............... » » » »
Florencia.......... 764,1. 11°,5. S. E ... Lluvia.
San Petersburgo. 760,1. 2°,0. S .O ... Cubierto.
C onstantinopla.. .  771,6. 5°,6. N Despejado.
Stockolm o.. . . . . .  » » » »
Copenhague..... 757,7. 3°,8. S Nubes.
G reenvich........ 763,3. 4°,7. N Cubierto.
Leipzig..............  759,0. 5°,7. S. S.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O t .

1.844 fanegas de trigo.
1.088 arrobas de h arina  de id
5.942 arrobas de carbón.

46 carneros, que hacen 783 libras de peso.
384- cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 46 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.
Lomo , fie 32 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 05 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz,-de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 66 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs . fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  2.428 fanegas.
Quedan por vender. . 4.235.

Precio máximo  52 J4-
Idem m ínim o................  44.
Idem m ed io .,   .......... 48,72.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 1.® de Marzo de 1861.=* El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 1-° de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-25 c.; 
á plazo , 49-50 , 55, 50, 55 y 6o á fin del cor. ó á vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42 30; á plazo, 
42-50, 55, 65, 50, 55 y 60 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem de segunda id ., id., 47-40 p.
Idem del personal, id», 22-55,

Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 99.

Idem de á 2.000 rs ., id ., 99-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publi

cado, 97-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. , no pu

blicado, 96.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-65 d.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio  de 4858, 

id em , 94-70 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l, id . , 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles", id ., 92.
Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

c a rá z , id ., 52-75 d.
CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias fécha, 50.
París á 8 dias v is ta , 5 -20 p.

Plazas del reino.
 ...........................   'x s y a r - . ; -  i .- i . . .  i , ;   i  ■ - i 'i ijp r .i.-  vv:-L fTW.’TH"

Darío. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete  4/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 M á la g a .... par.
A lm e r ía .. . ,  . .  1/4 p. M u rc ia . . . .  par.
A vila  par d. . .  O re n s e . . . .  par.
B a d a jo z ... .  1/8 . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona  5/8 d. P a lenc ia .. .  . .  4/4 d.
Bilbao  1/2 p. Pamplona., par.
Búrgos  4/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres ' 1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ...................  4/2 d.
Ciudad-Real........................  Santander . . .  3/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  San tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egovia.... par.
Cuenca  . .  Sevilla. . . .  1/4 d. , .
Gerona...................  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. . .  4/4 p. Teruel..........
Huelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca...................  . .  Valencia...............  3/8 d.
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  4/4 . .  | V ito r ia s ... ..* 4 /2 d.
L érida    . .  i Z am oFa.... p a rd .
Logroño.. . .  1/4 d. . .  Zaragoza............... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 1 * de Marzo de 4 861.

Fondos franceses. j ; |  ^ p o ^ J ó ó . ’ 97,95.*

Españoles...............  3 por 100 diferida  41.

Consolidados.......................................................... 91 3/4 á 7/8.

Amberes 25 de Febrero. — In te r io r , 18. — Diferi
da , 41.

Bruselas 25 de Febrero.—Diferida, 40 1/4 dinero.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — A  las ocho de la n o c h e .-  i e f e  

polvos de la madre Celestina, comedia de magia en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  Circo.— No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d r  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho dé la noche.—  

Sinfonía.— Un cocinero.— ¡ Por un  inglés!.—E l gran ban
dido.

T h é a tre  franqais,—Calle de la Magdalena , núm , 40.—  
A las ocho de la noche. — Adriana Lecouvreur , drama 
en cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche .— Él 
trapero de M adrid , dram a en once cuadros .— E l Carnaval 
español, baile.


